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deroga diversas disposiciones de diversos
ientos del Estado de Jalisco, presentada por la Junta de Coordinación Política v

la Comisión Legislativa de Vigilancia y Sistema Anticorrupción

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTES:

Los diputados y las diputadas integrantes de la Junta de
Coordinación Política y la Comisión legislativa de Vigilancia y
Sistema Anticorrupción, con fundamento en lo señalado en el
artículo 28 Fracción l, de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, y en los diversos numerales 27 inciso 1 fracción l, 133,
135 inciso 1 fracción l, 138 y 142 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, tenemos a bien someter a la
consideración de esta soberanía popular, la siguiente lniciativa de
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
diversos ordenamientos del Estado de Jalisco, de conformidad con
la siguiente:

EXPOSICIÓN OC MOTIVOS

Durante los meses de junio y julio del año en curso, a partir de la
solicitud de diversas organizaciones sociales y académicas que
participan en el Pacto por la Integridad y por el Bien ser de Jalisco,
se llevaron a cabo los foros en materia anticorrupción 2.0, con
presencia de los diversos actores sociales y políticos del
Estado, en colaboración de representantes nacionales en
materia anticorrupción se generaron seis mesas de trabajo, las
cuales abordaron temas medulares para promocionar, fortalecer y
promover el combate a la corrupción.

Los temas. sobre los cuales se propició el estudi.g y se generaron
propuestas puntuales, versaban primordialmente en materia de:

culación del Gomité Coordinador del SEAJAL. Se buscó
los incentivos institucionales para favorecer que esta

instancia funcione como sistema en sus actividades operativas
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Modelo abierto de adquisiciones y contrataciones
gubernamentales. Con la finalidad de dotar de recursos
tecnológicos, así como de fortalecer figuras como el testigo soc¡al
como instrumentos que privilegien la vigilancia ciudadana y el
compromiso ético en los procesos de compras y contrataciones.

lntegridad empresar¡al. Con la finalidad de incorporar
mecanismos para favorecer el cumplimiento normativo al que
están sujetas las empresas, se buscaría garant¡zar que sus
directivos, empleados, agentes y representantes vinculados
cumpfan con sus obligaciones, especialmente las relacionadas
con el interés público.

Fortalecimiento de la Fiscalía anticorrupción. Entre otras
reformas, se propone fortalecer sus capacidades de investigación,
particularmente el seguimiento y recuperación de activos, así
como las actividades relacionadas con la actividad probatoria.
Esto incluye modificaciones al Código Penal para incluir nuevos
delitos, así como reubicar otros que no se relacionan con el
fenómeno de la corrupción.

Los Órganos lnternos de Control (OlC). Enumeración de la
estructura esencial operativa de los mismos, su capacidad de
autonomía de gestión y técnica, así como el fortalecimiento de las
autoridades i nvestigadoras, susta nciadora y resol utoria.

Profesionalización del servicio público. Se procura diseñar un
modelo de reclutamiento, selección, permanencia y adscripción
para cargos del servicio público estatal y municipal. Se deben
incluir criterios técnico-profesionales de mérito, capacidad,
formación y desempeño.

Paridad de género. Luego de la reforma constitucional aprobada
en el Senado para que todos los cargos del gobierno federal, local
y municipal, así como los órganos constitucionales autónomos se
integren de forma paritaria, se pretende implementar en la
normatividad estatal armonizando las normatividades vigentes.

conjunto, los temas mencionados anteriormente, son pilares
ciales para fortalecer y mejorar el sistema anticorrupción que

poco a poco se ha implementado en nuestro estado, de la mano
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con los esfuerzos federales para cambiar una problemática
arraigada en el día a día a lo largo de nuestra nación.

Las conclusiones de las aportac¡ones se manifiestan en la
presente iniciativa, la cual tiende a proponer soluciones puntuales
para los fines enunciados en la m¡sma.

Al hablar de corrupción, encontramos un fenómeno corrosivo para
nuestro país y Jalisco no es ajeno a sus efectos, por el contrario,
se ha convertido en una problemática creciente que se extiende y
que se arraiga desde el plano personal hasta el familiar, la
comunidad local hasta el ámbito nac¡onal y transnacional.

Su origen, así como sus consecuencias se explican desde una
multiplicidad de factores, entre ellos, una estructura económica
oligopólica y su influencia en la toma de decisiones de políticas
públicas, un marco institucional déb¡1, la ausencia de justicia
pronto y expedita, entre otras que hacen de la impunidad una
constante en la vida pública.

Para afrontar esta problemática se necesita fortalecer el diseño
institucional que opera actualmente, la rendición de cuentas,
implementación de mecanismos de prevención, órganos internos
de control que realicen investigación, y sanción.

Por esta razón, los foros celebrados encaminan esfuerzos para
generar una sinergia colectiva que abone a los tejidos que
actualmente existen

Si bien es cierto que en Jalisco contamos con un marco normativo
que rige la conducta de los servidores públicos y que se han
generado importantes avances en la implementación de ese rubro,
también es cierto que no se han alcanzado los resultados
deseados, de ahí la imperiosa necesidad de sumar cambios
sustanciales en la normatividad, ya que el control de la corrupción
es una condición sine qua non para el desarrollo del ejercicio
público no solo en el Estado, sino también en los municipios.

es que los servidores públicos ejerzan sus facultades
ntro del marco de legalidad, donde la ciudadanía esté protegida
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Recordemos que la corrupción es un fenómeno que se da
presenta en red por lo que no es una conducta individualizada,
sino que se ejecuta por cuando menos dos partes, en ocasiones la
autoridad, así como los particulares. Lo que se busca con esta
reforma es regular y sancionar a todos los sujetos que participan
en la ejecución de la corrupción.

La corrupción. ,se combate en esfuerzos conjuntos entre las
autoridades y la ciudanía, siendo este último el ingrediente más
importante para combatirla, a mayor participación del ciudadano
en los asuntos coyunturales del haber público, transitamos a un
México más incluyente, ordenado y democrático.

Es importante resaltar que en cumplimiento de lo estatuido en el
artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Jalisco, en caso de aprobarse la presente iniciativa se
contempla en los aspectos:

Jurídico: La posibilidad de armonizar la norma con lo estatuido en
el ámbito federal y la posibilidad de poner a la vanguardia
normativo al Estado de Jalisco en materia de combate a la
corrupción.

Econórnico: Una vez realizadas las adecuaciones normativas, la
implementación de los modelos operativos y ejecutivos de la
misma permitirán en un mediano plazo la eficiente y efectiva
aplicación de los recursos públicos, de igual manera, las reformas
no generan estructuras costosas que aumenten las plazas
existentes, por el contrario, impera la austeridad y se implementan
herramientas jurídicas para optimizar el combate a la corrupción.

Social: La reforma prioriza un mal que aqueja a nuestra sociedad,
el combate a la corrupción, lo que de aplicarse efectivamente
brindará ,benéficos tales como, eficiente y eficaz aplicación de
recursos públicos, certezajurídica, justicia pronta y expedita, entre
muchos otros, los cuales concatenados permitirán la mejora en el
tránsito hacia el Bien Común.

puestal: La implementación de la reforma propuesta no
pla incrernentos presupuestales, por el contrario, eficiente

actual y permite eficacia en su ejercicio, por lo que, de
culminarse de una manera plena, en un corto plazo podría incluso,
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reducir los recursos públicos destinados para estos rubros, ya que
la propuesta centra en modificar y otorgar atribuciones a los
diferentes actores dentro de la vida pública Estatal, para combatir
la corrupción.9

La intención de la iniciativa es convertir la corrupción en un acto
de alto riesgo y de bajos rendimientos, que procure su prevención
y sanc¡one su ejecución.

En virtud de lo anterior, proponemos a esta soberanía, el siguiente
proyecto de:

DECRETO

QUE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE JALISGO; LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,
ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; LA LEY DE
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL
ESTADO DE JALISCO; LA LEY DE GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
JALTSCO; LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA; LA LEY DE COORDINACIÓN
METROPOLITANA DEL ESTADO DE JALISCO; LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIGIPIOS; LA LEY DEL
stsrEMA ANTTCORRUPCTÓN DEL ESTADO DE JALISCO; EL
CÓOICO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
JALISCO; LA LEY ESTATAL PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES; LA LEY PARA LOS SERVIDORES
PUBLIGOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; LA
LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUN|CIP|OS; LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMIN¡STRATIVA DEL ESTADO DE JAL¡SGO; LA
LEY ORGÁT.UCN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

LI
sco; EL cÓo¡co URBANo PARA EL ESTADO DE
SCO; Y LA LEY ORGÁNICA DE LA F¡SCALíA DEL
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ARTíGULO PRIMERO. Se reforman los artículos
106, 107 Ter y 116 de la Constitución Política
Jalisco, para quedar como sigue:
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Artículo 6. ...
t....
il. ...
a)...
b) Ser votado en cond¡ciones de paridad para todos los
cargos de elección popular, siempre que reúna los
requisitos que determinen la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y sus
respectivas leyes reglamentarias y no estar comprendido en
alguna de las causas de inelegibilidad establecidas por las
mismas, así como solicitar su registro como candidato
independiente para lo cual se requiere el apoyo de cuando
menos el 1 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista
nominal de electores de la demarcación territorial
correspondiente, en las condiciones y términos que
determine la ley;

c) a f) ...

¡il. ...

Artículo 35. ...

l. a lX. ...

X. Elegir al titular del órgano interno de control de la
Universidad de Guadalajara, así como de los organismos
públicos cuya autonomía es reconocida por esta Constitución
y que ejerzan recursos del Presupuesto del Estado, mediante
el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes
delCongr:eso, de conformidad con las bases establecidas por
esta Constitución y las leyes;

Xl. a XXXVll. ...

ulo 60. Para la elección de las y los magistrados del
remo Tribunal de Justicia se estará a lo siguiente
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ll. El Congreso del Estado recibirá las solicitudes y los
expedientes de las y los aspirantes, cubriendo los requisitos
que establece la Constitución y acompañado la acreditación
de la evaluación de control de confianza, rcalizada por la
institución precisada en la convocatoria;

lll. Cerrado el registro de las y los aspirantes, el Congreso
del Estado remitirá al Comité de Participación Social del
Sistema Anticorrupción del Estado, copia de los expedientes
de las y los asp¡rantes , para que practique las evaluaciones
curriculares y de aptitudes y elabore un informe con sus
opiniones técnicas de idoneidad de cada aspirante, el cual
deberá ser remitido al Congreso del Estado;

tv. ...

V. Las y los aspirantes deberán acreditar un examen teórico
práctico de conocimientos jurídicos, para lo cual el Congreso
del Estado a través de la comisión legislativa competente
deberá solicitar a instituciones de educación superior
públicas y privadas, ylo a organismos especializados en
evaluación, con el seguimiento y vigilancia de representantes
de organismos privados y de la sociedad civil;

Vl. La comisión legislativa competente debe emitir el
dictamen con la lista que incluya sólo el veinte por ciento
superior de Ios perfiles mejor evaluados, contando con
los requisitos a que se refieren las fracciones ll y V de
este artículo, acompañando la opinión técnica del Comité
de Participación Social; y

vil....

a) v b) ...

Las y los diputados emitirán su voto libre y secreto, en
cualquier sentido de los que prevea la ley, sin que su voto
esté condicionado por lo señalado en el párrafo anterior.

Artículo 67. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de.Jalisco se integrará por una Sala Superior conformada por

magistrados; así como de salas unitarias, de las cuales
será sala unitaria especializada en materia de
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responsabilidades administrativas, y tendrán la
competenc¡a que establezca la Ley.

Artículo106

l. a lll

lll. La Contraloría del Estado es el Órgano lnterno del Control
del Poder Ejecutivo del Estado, contará con autonomía
técnica y de gestión administrativa, estará facultada por sí
o a través de los órganos internos de control de la

Administración Pública Centralizada y Paraestatal, para
prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas
administrativas en que incurran los servidores públicos del
Poder Ejeoutivo; resolver las faltas administrativas no graves
y remit¡r los procedimientos sobre faltas administrativas
graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su
resolución.

lV. Los entes públicos municipales así como los organismos
a los que esta Constitución les otorga autonomía, tendrán
órganos internos de control, los cuales gozarân de
autonomía técnica y de gestión administrativa;
encargados de prevenir, corregir, investigar y substanciar las
faltas administrativas en que incurran los servidores públicos
del respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no
graves y para remitir los procedimientos sobre faltas
administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa
para su resolución, de conformidad con los procedimientos
que establezcan las leyes generales y locales de la materia,
así como para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y
aplicación de recursos públicos. Los órganos internos de
control señalados estarán facultados para presentar ante la
autoridad correspondiente, Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción las denuncias por hechos u
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Art. 107 Ter. ...

t....
a) a e) ...
f) Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública;
g) Un representante del Consejo de la Judicatura; y
h) Un representante del Comité de Participación Social
ll. y lll. ...

Artículo 116. Las relaciones laborales del Estado, de los
municipios y de los organismos descentralizados de ambos
con sus serv¡dores, se regirán por la Ley para los Servidores
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la que
deberá establecer el servic¡o profesional de carrera,
respetando las disposiciones del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus
leyes reglamentarias.

Los entes públicos de los tres poderes y organismos
constitucionalmente autónomos deberán establecer su
sistema de profesionalización del servicio público,
mismo que garantizará la eficiencia, eficacia y
rendimiento de aquellos servidores públicos
profesionales, de conformidad con lo establecido por la
Ley de Designaciones Públicas y del Servicio Profesional
de Garrera del Estado de Jalisco.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, 8, 11, 12, 14,
21,23,25,29,31, 35, 36 y 41 de la Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 2.
1. ...
l. a lll. ...
lV. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas
integrales en el combate a la corrupción, y Ia promoción de
la integridad pública, así como en la fiscalización y control
de los recursos p.úblicos, armonizándose con el Sistema

al;

rnz.{
Ã7m
ü)9

>å
øú.oi
^i

l^9\\'.

lffi
(J
n

Ðmç)
P
f)

fTta
6F
=<:c)
<D_<

<lOÕÐct
=)ÞQo.
-.ettTt
-t
-ta
cnC)ct)

'fì
O
L

a Xl. ...

Página 9 de BS



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDENCIA-

lniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de diversos
ordenamientos del Estado de Jalisco, presentada por la Junta de Coordinación Política y
la Comisión Legislativa de Vigilancia y Sistema Anticorrupción.

Artículo 8.
1....
l. a XlV. ...
XV..La participación, conforme a las leyes en la materia, en
los mecanismos de cooperación nacional e internacional para
el combate a la corrupción, a fin de conocer y compartir las
mejores prácticas, para colaborar en esta tarea; y, en su
caso, compartir a la comunidad nacional e internacional las
experiencias relativas a los mecan¡smos de evaluación de las
políticas anticorrupción ;

XVl. Emitir un informe anual que contenga las
observaciones más recurrentes que deriven de las
revisiones que en el ejercicio de sus funciones rea¡¡cen;
XVll. Promover ante las instancias competentes la
implementación de esquemas de Servicio Profesional de
Carrera, así como de capacitación constante de los
servidores públicos;

Xvlll. Generar lineamientos de las políticas estatales en
materia de contrataciones públicas;

XlX. Facilitar el intercambio de información entre las
instancias que conforman el Comité Goordinador en
torno a, los expedientes de casos de presuntos hechos
de corrupción;

XX, lmplementar un protocolo de acción para la
investigación y tratamiento conjunto de casos de
presuntos hechos de corrupción por parte de las
instancias que conforman del Gomité Coordinador, en el
que se favorezca el intercambio de información, la
comunicación regular y la sinergia institucional;

XXl. Dar seguimiento a los procesos que cada instancia
del Comité Coordinador realiza en torno a los
expedientes de casos de presuntos hechos de
corrupción mediante un sistema electrónico de consulta

ística interna y externa; y
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Artículo 11.
1. ...
t....
ll. Representar al Comité Coordinador, rec¡b¡r
notificaciones y atender asuntos de su competenc¡a en
la sede de la Secretaría Ejecutiva;
lll. a lX. ...
X. Presentar al Comité Coordinador para su aprobación las
recomendaciones en materia de combate a la corrupc¡ón;
Xl. Dar,segu¡m¡ento a los procesos que cada instancia
del Comité Coordinador real¡za en torno a los
exped¡entes de casos de presuntos hechos de
corrupc¡ón, a través de la Secretaría Ejecutiva; y
Xll' Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y
organización interna del Comité Coordinador.

Articulo 12.
l. a 3. ...
4. El Sistema Estatal sesionará previa convocatoria del
Comité Coordinador en los términos en que este último lo
determine,las sesiones, así como las convocator¡as de
las mimas, se hará públicas determinando las
características y modalidades de su celebración.

Artículo 14.
1' El Comité de Participación Social tiene como objetivo
coadyuvar y vigilar, en términos de esta Ley, el
cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, así
como ser la instancia de vinculación con las organizaciones
sociales y académicas relacionadas con las materias del
Sistema Estatal Anticorrupción.

Artículo 21.
1. ...
l. a XVlll. ...
XlX. Nombrar de entre sus miembros y de manera rotativa a
su Presidente conforme a las reglas establecidas en esta
Ley;
XX. Hacer pública de manera permanente la información

avances respecto de las actividades con las que
ran las instituciones que conforman el Sistema
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XXl. Las demás que dispongan las leyes

ArtÍculo 23.
1. El Comité de Participación Social podrá solicitar al Comité
Coordinador la emisión de exhortos públicos cuando ex¡stan
indicios de algún hecho de corrupción que requiera de
aclaración pública. Los exhortos tendrán por objeto requerir a
las autoridades competentes informac¡ón sobre la atención al
asunto de que se trate.

Artículo 25.
1.La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano
de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal
y del Comité de Participación Social, a efecto de
proveerles la as¡stencia técnica, así como los insumos
necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme
a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 29.
1. ...
2. Asimismo, tendrá la atribución indelegable de nombrar y
remover, por mayoría calificada de cinco votos, al Secretario
Técnico, de conformidad con lo establecido por esta Ley. La
misma mayoría calificada será necesaria para rescindir el
contrato de servicios personales o profesionales de
alguno de los integrantes del Gomité de Participación
Social.

Artículo 31.
1....
2. La Gomisión Ejecutiva rendirá un informe anual al
Gomité Goordinador en sesión pública.

Artículo 35.
1. ...
2....
l. a X. ...
Xl. lntegrar los sistemas de información necesarios para que

ultados de las evaluaciones sean públicos y reflejen
avances o retrocesos en la política estatal
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Xll. Llevar un reg¡stro con clave de expedientes de casos
de presuntos hechos de corrupc¡ón en ¡os que confluya
el trabajo de las distintas instancias integrantes del
Gomité Coordinador;
Xlll. Administrar el sistema electrónico de consulta
estadística ¡nterna y externa, a part¡r de la información
indicada en la fracción anterior;
XlV. Brindar el apoyo necesar¡o al Gomité de
Participación Social para el correcto desempeño de sus
atribuciones;
XV. Llevar a cabo diagnósticos de la estructura y
operatividad de cada una de las instanc¡as que integran
el Comité Coordinador, a efecto de proponer mejoras
que incluyan un presupuesto acorde a sus necesidades;
XVl. Llevar a cabo diagnósticos de la incidencia en las
observaciones más recurrentes que realizan las
instituciones del Comité Goordinador a los entes
públicos que en el ejercicio de sus funciones revisen, a
efecto de identificar los procesos más susceptibles de
corrupción; y
XVI¡. Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios
para la elaboración de las propuestas a que se refiere la
presente Ley. Para ello, podrá solicitar la información que
estime pertinente para la realización de las actividades que le
encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de los miembros
de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 36.
1. Los municipios integrarán sistemas anticorrupción
armonizados con los sistemas Estatal y Nacional
Anticorrupción.
Su conformación mínima deberá incluir a las personas
titulares del Órgano lnterno de Control, de la Sindicatura,
de la Unidad de Transparencia y del Gonsejo Municipal
de Participación Giudadana y Popular, este último
órgano hará las veces del Comité de Participación
Social.
2. Los sistemas municipales funcionarán de manera

ndiente a las comisiones que se integren al

-A¡*
qÉ
{)ìn:

;¡
*{
.DÌn
G)
s? l@-

nma
@
I

(f,
l-Ìt 6)

cnç
=Õ<t)

(.)Õ(5;og
-.)Þel,o.z

'-<:><nc
-.o
<D

-Þ
f,Jc)c)rr¡
CN
C)Ø

cÐ
-'c)c>ct>

-n

de los Ayuntamientos.

Página 13 de 85



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

lniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de diversos
ordenamientos del Estado de Jalisco, presentada por la Junta de Coordinación Política y
la Comisión Legislativa de Vigilancia y Sistema Anticorrupción.

3. Se presentará de manera anual un plan de trabajo y se
rend¡rá informe ante el pleno del ayuntam¡ento antes del
treinta y uno de agosto del ejercic¡o correspond¡ente.

Artículo 41.
1. ...
2. Para el segu¡m¡ento de los procesos del Gomité
Coordinador en los casos de presuntos hechos de
corrupción, la Secretaría Ejecutiva, administrará el
sistema electrónico de consulta estadística interna y
externa.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 1, 2, 4,6,7,8,
9, 10, 13,17,19,20,21,25,28, 35, 39, 40, 41,49,49,52,53, 59,
60, 61, 62, 63, 64, 68, 71,72, 81, 84,93, 116, 120 y 122; se
adicionan los artículos 40 Bis y 115 Bis; todos ellos de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar
como sigue:

Artículo 1.
1. ...

2. La Administración Centralizada y Paraestatal del Poder
Ejecutivo, los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial
del Estado de Jalisco, de los organismos constitucionales
autónomos y la Administración Pública Municipal
Centralizada y Paramunicipal deberán emitir las bases
generales y demás disposiciones secundarias derivadas de
esta Ley en el ámbito de competencia que a cada uno le
corresponda, observando lo establecido por el artículo 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la
normatividad secundaria que de esta emane, la Ley del
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Jalisco, la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco
y sus Municipios y la presente Ley.
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4. La adquisición de bienes y contratación de servicios que
realicen fos entes públicos, así como los Poderes Legislativo
y Judicial y los organ¡smos constitucionales autónomos, se
deberán realizar con base en los principios de legalidad,
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad,
auster¡dad, transparencia, control, rendición de cuentas,
buenas prácticas, gobierno abierto y máx¡ma exposición
pública.

5.

6. La interpretación y apl¡cac¡ón de la presente L"y,
privilegiará los principios const¡tucionales relativos a la
transparencia y máxima publicidad de la información
generada por los procesos realizados por los entes
públicos.

7. Los entes públicos deberán adoptar instrumentos de
contrataciones abiertas favoreciendo la generación en
datos abiertos, así como, mecanismos de
involucramiento soc¡al, adicionales a los establecidos en
la presente legislación.

Artículo 2.
1....

l. a lll. ...

¡V. Gontrataciones abiertas: La divulgación y uso de
información abierta, accesible y oportuna sobre las
contrataciones del gobierno, para lograr que los
ciudadanos y las empresas puedan participar, con el fin
de identificar problemas y solucionarlos.

V. Convocante: El ente público que a través de su unidad
centralizada de compras lleva a cabo los procedimientos de
contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o
contratar la prestación de servicios que solicite la unidad

nte;

l. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter
público que son accesibles en línea que pueden ser
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usados, reutilizados y redistribuidos por cualqu¡er
interesado.

Vll. Enajenación: La transmisión a otra persona física o
jurídica de la propiedad, bien o derecho que se tiene sobre
los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos;

Vlll. Entes públicos: el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
sus Dependencias Centralizadas y Paraestatales; el Poder
Judicial del Estado de Jalisco; el Poder Legislativo del Estado
de Jalisco; la Administración Pública Municipal Centralizada y
Paramunicipal; y los Organismos Constitucionalmente
Autónomos;

lX. Empresa en consolidación: Aquella que acredite, para su
reg¡stro como proveedor, contar con una antigüedad no
menor a un año, ni mayor a cinco años respecto de su
constitución, y/o ser presididas por una persona física no
mayor de 35 años de edad;

X. Empresa Prointegridad: aquella que adopte políticas
de integridad empresarial y esté debidamente registrada.

Xl. Fianza o póliza: Cantidad de dinero u objeto de valor que
se da para asegurar el cumplimiento de suministros, la
seriedad de la oferta y la correcta aplicación de los anticipos
u otra obligación, misma que será expedida por una
institución autorizada en el Estado;

Xll. Garantía: Compromiso del proveedor para hacerse
responsable para el cumplimiento de las obligaciones de
tiempo, modo y lugar, así como por los defectos, vicios
ocultos o falta de calidad, averías, mediante un escrito, de
reparar o restituir de forma gratuita los defectos encontrados
en el lapso de un tiempo determinado que no podrá ser
menor a un año o más dependiendo lo estipulado en el
contrato;

Xlll. lnvestigación de Mercado: Técnica usada para identificar
racterísticas del mercado de bienes y servicios.

a fin de proveer al ârea requirente de información
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útil, para planear la adquisición y arrendamiento de bienes o
la prestación de serv¡cios;

XlV. lnsaculación: Es el proced¡miento mediante el cual se
somete al azar el resultado de los medios causales o fortuitos
empleados para fiar a la suerte una resoluc¡ón;

XV. Ley: la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Ëstado de
Jalisco y sus Municipios;

XVl. Licitante: La persona física o jurídica que participa en
cualquier procedimiento de licitación pública;

XVll. Órganos de Control: la Contraloría del Estado y los
órganos internos de control de los entes públicos;

Xvlll. Política de lntegridad Empresar¡al: Es un sistema a
través del cual una empresa implementa mecanismos de
control interno establecidos en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y demás
normatividades aplicables.

XlX. Proveedor: Toda persona física o jurídica que suministre
mercancías, materias primas y demás bienes muebles,
proporcione inmuebles en arrendamiento o preste servicios a
los sujetos obligados de esta ley;

XX. Ofertas subsecuentes de descuento: Modalidad utilizada
en las licitaciones públicas, en la que los licitantes, al
presentar sus proposiciones tienen la posibilidad de que con
posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado
que contenga su propuesta económica realicen una o más
ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio
ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad
de variar las especificaciones o características originalmente
contenidas en su propuesta técnica;

xxt. Registro de lntegridad Empresarial: Es el registro
se genera ante la Gontraloría del Estado o el Órgano

terno de Control respectivo, de las Políticas de
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XXll. RUPC: Registro Estatal Único de Proveedores y
Contratistas;

1

XXlll. Secretaría: La Secretaría de Administración;

XXIV. Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales y
Contratación de Obra Pública (SECG): Sistema informático
de consulta gratuita, integrado por información relevante para
los procesos de compras públicas, bajo los principios de
transparencia, participación y colaboración ciudadana,
máxima publicidad y accesibilidad de uso. Dicho sistema
const¡tuye el medio por el cual se desarrollarán
procedimientos de contratación;

XXV. Testigo Social: La persona física o jurídica que participa
con voz en los procedimientos de adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios y que emite un
testimonio final de conformidad con esta Ley; y

XXVI. Unidad centralizada de compras: La unidad
administrativa responsable de las adquisiciones o
arrendamiento de bienes y la contratación de los servicios de
los entes públicos.

Artículo 4.
1. ...

2. Los datos que integran el SECG, son de consulta pública
para cualquier interesado, observando en todo momento las
reservas de ley cuando así lo establezcan las disposiciones
de protección de información, o cuando se trate de
información que se considere como reservada o confidencial,
dicho sistema tendrá acceso y estará sujeto de
supervisión y auditoría por parte de los Organos internos
de Gontrol.

Artículo 6.
1. ...

buir a la generación de una.política integral de la
ministración Pública en materia de contrataciones;
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ll. Propiciar la transparencia y seguimiento de las
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público,
así como las contrataciones de obras públicas y serv¡c¡os
relacionados con las mismas, y generar la información
necesaria que permita la adecuada planeación,
programac¡ón y presupuestación de las contrataciones
públicas, así como su evaluación integral;

IV. Permitir la participación electrónica en los procesos
de contratación;

V. Promover Ias mejores prácticas en materia de
contrataciones abiertas ;

Vl. Promover el uso de nuevas tecnologías que permitan
mejorar la equidad, transparencia, participación,
cumplimiento y eficiencia de las contrataciones; y

Vll. Permitir la participación electrónica de los vocales de
los comités de adquisiciones conforme a sus
atribuciones.

Artículo 7.
1. ...

l. a Vlll. ..

lX. Desempeño y Evaluación en el cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas anuales;

X. El Registro de Servicios de Consultoría, Asesoría,
Estudios e lnvestigaciones; y

Xl. El registro de las inconformidades presentadas y las
solicitudes de conciliación.

Artículo 8.
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V. La información relativa a los procedimientos de
contratación con todas sus etapas, la solicitud de
adquisición, la man¡festación de no confl¡cto de interés
de los serv¡dores públicos y los miembros del comité
que participen el proceso de contratac¡ón, la
investigacién de mercado, las convocatorias y bases y en
su caso modificaciones; las juntas de aclaraciones, las actas
de presentación, apertura de propuestas y los fallos de
adjudicación; los datos de los contratos y de los convenios
modificatorios; las adjudicaciones directas; los nombres de
los participantes en los procesos de asignación de contratos;
número de contrato, estatus de cumplimiento, y en su caso si
se impusieron penalizaciones o deducciones, así como si se
realizaron ampliaciones de contrato y la justificación de dicha
decisión; los informes de avance físico y financiero; y los
finiquitos de contratos. Todo ello con excepción de aquellos
casos en que los procedimientos de contrataciones
contengan información clasificada como reservada que
pongan en riesgo la seguridad pública en los términos de las
disposiciones legales aplicables;

Vl. a Xll. ...

Los Órganos lnternos de Gontrol de los Entes Públicos
contarán con acceso al SECG para el seguimiento y
vigilancia de sus respectivos procesos.

Artículo 9.
L La inalterabilidad y conservación de la información
contenida o remitida a través del SECG, estará garantizada
por el uso de protocolos de seguridad alineados a los
estándares internacionales, utilizando preferentemente
tecnología basada en cadenas de bloques o su
equivalente en certeza y seguridad; no obstante, los
usuarios de dicho sistema deberán observar las medidas de

uridad que garanticen que los documentos electrónicos
incorporen al mismo se encuentren libres de todo tipo
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Artículo 10.

1. a 5. ...
6. En cualqu¡er momento la Contraloría o el Órgano
interno de control podrá solicitar a la Unidad de Compras
de los entes públicos respect¡vos, rev¡sar los
mov¡m¡entos realizados en el SECG por los operadores o
administradores.

Artículo 13.

1. La investigación de mercado deberá contener al menos la
sig uiente información :

L La determ¡nac¡ón de la existencia de oferta de los bienes,
arrendamientos o servicios en la calidad, cantidad y
oportunidad requeridas por el Ente Público, asÍ como la
verificación de la existencia de los proveedores a nivel
local, nacional o internacional;

ll. y lll
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lV. El precio máximo, el precio mínimo y la media de
precios de los bienes, arrendamientos o servicios
requeridos, basados en la información que se obtenga en el
momento de llevar a cabo la investigación.

V. La metodología y las fuentes de información
utilizadas; y,

Vl. Fecha de elaboración, así como el nombre y firma de
los servidores públicos que elaboraron la investigación.

2. l-a investigación de mercado la realizarâ el ârea
requirente y validada por la unidad centralizada de
compras. Dicha investigación deberá realizarse con la
anticipación que permita conocer las condiciones que
imperan en el mercado desde el punto de vista del

prador al momento de iniciar el procedimiento de

3

ión que corresponde.
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l. a lll

lV: La información deberá de ser obtenida, por medios
electrónicos o físicos, s¡empre y cuando se tenga
constanc¡a de los med¡os y de la información que
perm¡ta su verificación, de al menos tres de las
siguientes fuentes:

a) La información histórica de compras efectuadas e
investigac¡ones de mercado con que cuente el propio
Ente Público en su Unidad Centralizada de compras;

b) La que se encuentra disponible en el SEGG, en cuanto
a compras efectuadas e investigac¡ones de mercado;

c) La obtenida de organismos especial¡zados, de
cámaras, asoc¡ac¡ones o agrupaciones industriales,
comerciales o de servicios;

d) La recabada por medio de tres cotizaciones a
fabricantes, prestadores de servicios, proveedores,
distribuidores o comercializadores del ramo
correspondiente;

e) La obtenida a través de las páginas de internet de los
proveedores directos, por vía telefónica o por algún otro
medio siempre que se deje constancia acreditable y
verificable de la información obtenida;

Para el caso de las fuentes de los incisos a), b) y c)
podrán ser utilizadas siempre y cuando hayan sido
generadas dentro de los 180 días naturales a aquel en
que se pretendan ser utilizadas y no hayan cambiado las
condiciones de mercado, situación que deberá de
acreditarse, dentro de la propia investigación de
mercado. Para el caso de las fuentes d) y e) podrán
utilizarse siempre y cuando sean emitidas o recabadas

n plazo no mayor a 60 días naturales a aquel en que
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4. La investigación de mercado puede basarse en
información local, nac¡onal e internacional, y deberá
documentarse e integrarse al expediente de contratación
correspondiente.

5. La investigación de mercado deberá utilizarse para:

l. Sustentar la procedencia de agrupar varios bienes o
serv¡c¡os en una sola partida;

ll. Establecer el prec¡o máximo y mínimo de referencia de
bienes, arrendamientos o servicios, así como el precio
conforme al cual se realizarâ la contratación
correspondiente; y

lll. Elegir el proced¡miento de contratación que podrá
llevarse a cabo.

Artículo 17.
1. ...

l. y ll. ...

lll. El historial en materia de contrataciones y su
cumplimiento;

lV. Las sanciones que se hubieren impuesto siempre que
hayan causado estado; y

V. La existencia de una política de lntegridad.

2.Este Registro será público, la información que contiene
deberá estar disponible para su consulta a efecto de
poder verificar el historial de cumplimiento de los
proveedores y contratistas, así como los datos relativos
a los contratos en materia de adquisiciones,
arrendamientos, enajenaciones, obras públicas y

cios que estén a disposición de las unidades
lizadas de compras.
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4. a7. ...

Artículo 19
1. La Secretaría operará el RUPC, el cual se formará con la
información relativa a las personas físicas o jurídicas que
deseen enajenar mercancías, materias pr¡mas y bienes
muebles o bien prestar o contratar los servicios que los entes
públicos requieran.

Articulo 20.

lV. : Presentar constanc¡a de contratos cumplidos en
anter¡ores licitaciones en caso de que se trate de
refrendo en el RUPC.
V. En el caso de personas jurídicas, presentar acta
constitutiva en original y copia para su cotejo, en la que se
advierta su objeto social.
2. ...

Artículo 21.
1....
2. En caso de que la solicitud de inscripción no reúna los
requisitos señalados en la presente ley o en el reglamento
correspondiente, se hará del conocimiento del solicitante la
información o requisitos faltantes, otorgándosele un término
de cinco días hábiles para que subsane los defectos
respectivos, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo se tendrá por no presentada.
3. ...
4. Los proveedores deberán de refrendar su registro
cada año presentando para tal efecto los requisitos
señalados para la inscripción en el RUPC y en su caso,
informar a la Secretaría de cualquier cambio en su acta
constitutiva, socios, apoderados, administradores o
domicilio, o en su defecto informar que no se han
presentado carnbios en dichos rubros.
5. La falta del refrendo causará baja del RUPC, debiéndose

nuevamente el trámite de inscripción en el

El Registro en el RUPC podrá realizarse de manera
electrónica, pudiéndose revisar la veracidad de la
información manifestada en cualquier tiempo; y
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7. El RUPC perm¡tirá el pre reg¡stro de los proveedores
interesados con la informac¡ón que para dichos efectos
sea requer¡da.

Artículo 25.
1....
t....
ll.'Seis vocales;
lll. Un Secretario Ejecutivo que as¡stirá a las ses¡ones del
Comité sólo con voz, pero sin voto;
lV. Gomo invitado permanentg, un representante de la
Contraloría del Estado, o el Organo lnterno de control
correspondiente, qu¡en tendrá sólo derecho a voz, pero
sin voto y no computará para quórum;
V. El titular del área jurídica o análogo del Ente Público
correspondiente, sólo con voz, pero sin voto; y
Vl. En su caso, los invitados que determine el comité y
los testigos sociales, quienes sólo tendrán voz.

2. Los vocales serán,los titulares, o representantes que ellos
designen, de las entidades públicas y organismos del sector
privado siguiente:

l. Derogado.

ll. a Vll

3. La designación de los representantes deberá de
rotarse de acuerdo con la temporalidad que establezca el
reglamento de cada ente, mismo que no podrá exceder
de un año, el perfil que se integra contará con
experiencia y antigüedad en la institución que
representa, preferentemente de cuando menos dos años.

5. Las disposiciones secundarias podrán considerar la
participación de más vocales permanentres con derecho a

pero sin voto

Por cada integrante se designará por escrito a su
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7. Los cargos en el Comité serán honoríficos y por lo tanto no
remunerados.

8. Los representantes de las cámaras empresariales que
sean parte de los com¡tés de adquisiciones deberán
estar inscritos en e¡ reg¡stro que para tales efectos em¡ta
el ente público correspondiente. El Secretario Ejecutivo
deberá observar dicho registro.

9. Los vocales deberán contar con un código de ética y
conducta de la organización que representan, donde se
estipulen los lineamientos a seguir cuando participan en
contrataciones públicas, consejos o comités, así como
sus sanciones respectivas en caso de incumplimiento.

10. Excepcionalmente, en aquellos entes públicos
municipales en cuya demarcación geográfica no exista
representación de las organ¡zaciones empresariales, el
comité se integrará con los representantes del sector privado
que se establezcan en las disposiciones secundarias
derivadas de esta Ley, invariablemente en la proporción
señalada por el presente artículo.

Artículo 28.
1. Las sesiones del Comité se verificarán ordinariamente en
forma quincenal, excepto cuando no se tengan asuntos que
tratar; las sesiones ordinarias serán previamente
convocadas por el Presidente del Gomité con un mínimo
de 48 horas de anticipación a la celebración de la misma;
el Presidente podrá convocar con un mínimo de
veinticuatro horas de anticipación a sesión
extraordinaria cuantas veces sea necesario.

2. ...

3. Las convocatorias a sesiones ordinarias o
inarias podrán ser enviadas de manera

nica y deberán contener la relación detallada de

<>OÕæ
çJ

=:Þc-)
<5-z.
<:tfTt-EÐc)<>
TTI
c/>
C)ct)

mz.-l
77m
c)
C)

qf
>*
14 I
6tE

o3 l@%
|::ttlt

;Ðm

Ëo

'no
L

r-¡Tl
Q(t|*:Þ
=<:c)
</)

CNe
-.d
6

los asuntos y procesos a desarrollar.

Página 26 de 85



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDENCIA-

lniciativa cle Deueto que reforrna, adiciolla y deruga diversas disposiciones de diversos
ordenamientos del Estado de Jalisco, presentada por la Junta de Coordinación Política y
la Comisión Legislativa de Vigilancia y Sistema Anticorrupción

4. Cualquier modificación a la relación de los asuntos a
tratar deberá ser notificada de manera previa a la
celebración de la ses¡ón correspondiente y quedará
su¡eta a la aprobación por parte del Gomité.

5. Las ses¡ones serán transmitidas en tiempo rea¡ a
través de audio y v¡deo, en los portales oficiales de
internet de los entes públicos, y en ¡as redes soc¡a¡es.

Artículo 35.
1....

L a lX. ...

X. Publicar las bases o convocatoria de licitación;

Xl lntegrar, administrar y mantener actualizado el Registro de
Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e
lnvestigaciones y remitirlos para su inclusión en el SECG;

Xll. Publicar de forma ordenada y estructurada la
información sobre los procesos de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios en los términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, propiciando la
generación en datos abiertos;

Xlll., lnformar a los proveedores sus derechos y
obligaciones dentro de los procesos que sean llevados a
cabo por el ente público;

XlV. Recibir capacitación entre otros temas dê, ética
profesional, integridad pública, así como las normas
contenidas en los protocolos de actuación de sus entes
públicos; y

al personal del ente público en los temas
procedimientos de compras, adjudicaciones y
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Artículo 39.
1. La Gontraloría y los Órganos lnternos de Gontrol de
los Entes Públicos, estarán facultados para otorgar el
reg¡stro de testigo soc¡al en sus respect¡vos ámbitos de
competencia, y deberán difundir en el SECG en su caso,
o en su página de lnternet oficial el nombre de quienes
hayan obtenido el registro correspondiente para fungir
como tales.
2. ...

Artículo 40.
1....
l. a lll. ...
2.....
3. Para el correcto desempeño de sus funciones, las
dependencias y entidades proporcionarán las facilidades
para permitir e¡ acceso a toda la documentac¡ón que
soliciten los testigos soc¡ales, quienes estarán obligados
a guardar la debida reserva y confidencialidad en caso
de que tengan acceso a información clasificada, sens¡ble
o con ese carácter en términos de la legislación
aplicable.

Artículo 40 Bis.
Cuando un procedimiento de contratación se declare
desierto, el testigo social designado continuará
participando en los subsecuentes procedimientos que el
ente público determine llevar a cabo para realizar la
contratación de que se trate. La Dependencia o Entidad
respectiva deberá informar de lo anterior a la Contraloría
del Estado o al Órgano lnterno de Control
correspondiente.

Artículo 41.
1. La Contraloría del Estado y la Secretaría de la
Hacienda Pública, o en su caso, los Organos lnternos de

I y el ârea hacendaria respectiva de los entes
licos, emitirán los Iineamientos que especificarán los
tos de la contraprestación al testigo social en
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Artículo 48
El ente público podrá celebrar un contrato por encargo a un
organ¡smo público reconocido nacional o internacionalmente
en el tema, prev¡a autor¡zación del Comité.

Artículo 49.
1. ...
2. ...
l. y lll. ...
lV. A los proveedores que cuenten con certificación en la
Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en lgualdad
Laboral y No Discriminación; y
V. Los proveedores que presenten innovaciones
tecnológicas, en términos de los lineamientos
estableðidos por ta Secretaria de lnnovación, Ciencia y'
Tecnología.
3. ...

Artículo 52.
1.

l. a lll. ...
lV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de
autoridad competente, así como los contribuyentes que,
con motivo del artículo 69-8 del Gódigo Fiscal de la
Federación hayan sido incluidos en la lista que publica
en el Diario Oficial de la Federación el Servicio de
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, quienes no podrán participar en alguno
de los procedimientos señalados en el artículo 1 de la
presente Ley ni los relativos al artículo 3 de la misma.
V. a Xl. ...
Xll. Los licitantes o proveedores que, teniendo ya varias
adjudicaciones, a juicio del Comité obstaculicen la libre
competencia, el impulso a la productividad o el cumplimiento
oportuno en la presentación satisfactoria del servicio. Lo

r a fin de evitar prácticas de acaparamiento, actos de
nopolio, simulación o marginación de empresas locales en

desarrollo;
Xlll. Las que no se encuentren inscritas en el RUPC; y
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XlV. Las demás que por cualqu¡er causa se encuentren
impedidas para ello por disposición de Ley.

2. Será responsabilidad de la unidad centralizada de

compras correspondiente ver¡ficar lo anterior, en relación a
la fracción lV de este artícu¡o, se ver¡f¡cará conforme a la
última publicación real¡zada en el Diario Oficial de la
Federación o en la a página de lnternet del Servicio de
Administrac¡ón Tributaria y por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público con motivo del artículo 69-Bdel Gódigo
Fiscal de la Federación.

Artículo 53.
1. Los actos, pedidos y contratos que se realicen en
contravención en lo dispuesto por esta ley y las disposiciones
que de ella se deriven, serán nulos y se procederá a fincar
responsabilidad a los seruidores que corresponda.

Artículo 59.
1. La licitación pública inicia con Ia publicación de la
convocatoria, en la cual se establecerán las bases en que
se desarrollará el procedimiento, y que además describirá los
requisitos de participación, deberá contener:

l. El nombre, denominación o razôn social del ente público
convocante, el origen de los recursos, ya sea Federal,
Estatal o Municipal, o en su caso el programa del que
deviene, el carácter de la licitación y su partida
presupuestal;

ll. Un apartado único que contenga la descripción
detallada de Ios bienes, arrendamientos o servicios
desde la perspectiva de requisitos técnicos mínimos
necesarios que aseguren una mayor participación de
licitantes, así como los aspectos que la convocante

ere necesarios para determinar el objeto y alcance
a contratación;
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Vlll. Precisar que será requ¡sito el que los licitantes
entreguen junto con el sobre cerrado una declaración escr¡ta,
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno
de los supuestos establecidos en el artículo 52 de esta Ley;

lXalaXl

Xll. Los criterios específicos que se utilizarán para la
evaluación de las propos¡ciones y adjudicación de los
contratos, debiéndose utilizar preferentemente los criterios de
puntos y porcentajes, o el de costo beneficio.

En las convocatorias que util¡cen el cr¡ter¡o de puntos y
porcentajes para la evaluación de las proposiciones y
adjudicación de los contratos, se deberá precisar: a) los
rubros que se deberán incluir en la presentación de
propuestas técnicas y económ¡cas, tomando como base
las características propias de la contratación; b) el valor
en puntos o porcentaje que podrá concederse en dichos
rubros; c) el mínimo de puntuación o porcentaje que
habrá de tomarse en cuenta para considerar la solvencia
de la propuesta, d) la manera en que los licitantes habrán
de acreditar cada rubro a evaluar;

Xlll. E¡ domicilio de las oficinas de la Gontraloría o de los
órganos de control del ente público, donde se podrá
presentar el recurso de inconformidad en contra de los
actos de la licitación, solicitar el proceso de conciliación
ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento de
los contratos o pedidos y presentar quejas o denuncias;

XlV. Plazo para la celebración del contrato respectivo, plazos
y requisitos para entrega de garantías, condiciones para
otorgar anticipos y la fecha de pago al proveedor
adjudicado de conformidad con el artículo 87 de la Ley.

XV. La calendarización de las entregas requeridas, así
de los respectivos pagos, una vez presentada la

ra en el área correspondiente.

2. La licitación pública concluye con la emisión del fallo,
o en su caso, la cancelación del procedimiento
respectivo.
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3. Los requ¡sitos y reglas de participación que se establezcan
en la convocatoria y las bases de los procedimientos de
contratación deberán ser los estrictamente necesarios para
cumplir con su objeto, sin incluir requ¡s¡tos que ¡mpliquen
la discrecionalidad de un tercero en su cumplimiento,
elementos que pudieran resultar injustificados, innecesarios,
excesivos, limitativos, discriminatorios o que favorezcan a
determinados participantes.

4 al 6. ...

7.- No se podrá solicitar que los bienes a adquirir o
arrendar, sean de una marca determinada o que los
requisitos, documentos y especificac¡ones técnicas
contenidas en la convocatoria favorezcan a
determ inados participantes.

En caso de requerirse la compra de marca determinada
el área requirente deberá manifestar por escrito de forma
fundada y motivada que no existe otra u otras marcas
alternativas de los bienes requeridos o que las
existentes no puedan ser sustituidas o que la utilización
de una marca distinta puede ocasionar una pérdida
económica, costo adicional o menoscabo al patrimonio
de la convocante y se demuestre que existen varios
proveedores que puedan competir ofertando la misma
marca de los bienes o servicios requeridos en mejores
condiciones, lo anterior deberá acreditarse mediante la
investigación de mercado.

De igual,manera, en el caso de solicitar, como requisitos,
certificaciones, acreditaciones, Normas Oficiales
Mexicanas específicas, éstas deberán ser debidamente
fundadas y motivadas.

Artículo 60
publicación de la convocatoria a la licitación pública se

izará en días y horas hábiles a través del portal de
del ente público convocante y del SECG, en formato

descargable. Asimismo, el convocante pondrá a disposición
de los licitantes una versión impresa de la misma.

,i
):t
ì"t.)

:? ¡llffi-
C>o
=,<J
=)ÞC-)õ
-.(J
alt
-E'ÐoC)tTtot)
O6

r-lrtg?
c/>ç
=<ocn
-.<

-ït
C)C

(f
!-n

Página 32 de 85



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NUMERO

DEPENDENCIA-

lniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de diversos
ordenamientos del Estado de Jalisco, presentada por la Junta de Coordinación Política y
la Comisión Legislativa de Vigilancia y Sistema Anticorrupción.

Artículo 61.
1. En licitaciones locales, el plazo para la presentación y
apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince
días.naturales contados a partir de la fecha de publicación de
la convocatoria.

2. Cuando no puedan observarse los plazos indicados en
este artículo porque existan razones justificadas
debidamente acreditadas en el expediente por el área
requirente, el titular de la unidad centralizada de compras
podrá acortar los plazos a no menos de diez días naturales,
contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar el
número de participantes.

3

Articulo 62.
1a4....
5. Las modificaciones a la convocatoria deberán
publicarse y estar disponibles para su consulta,
proporcionando Ia convocatoria como se estableció
originalmente y el contenido de las modificaciones.

Articulo 63.
1. ...

L EI acto será presidido por el servidor público designado por
el titular de la unidad centralizada de compras, quien deberá
ser asistido por un representante del área requirente, a fin de
que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y
planteamientos de los licitantes relacionados con los
aspectos contenidos en la convocatoria, se invitará a dicho
acto a la Gontraloría del Estado, o al Órgano interno de
control correspondiente.

ll. a V. ...

ulo 64
'1. La entrega de proposiciones deberá hacerse
presentando en sobre cerrado y de manera separada la
oferta técnica y económica, podrá hacerse en sobre
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cerrado o por vía electrón¡ca a través del SECG. En ambos
casos la proposición contendrá la oferta técnica y económ¡ca.
La Secretaría establecerá las disposiciones técnicas para la
entrega de proposiciones a través del SECG.
2. a6. ...

Artículo 68.
1. Si derivado de la evaluación de las proposiciones y previa
cons¡deración de los criterios de preferencia establecidos en
el artículo 49 se obtuviera un empate entre dos o más
licitantes en una misma o más partidas, se deberá adjudicar
el contrato en primer término a las microempresas, a
continuación, se considerará a las pequeñas empresas y en
caso de no contarse con alguna de las anteriores, se
adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.

2.y 3. --.

Artículo 71.
1. Los Comités procederán a declarar desierta una licitación,
o determinadas partidas de ésta, cuando las proposiciones
presentadas no reúnan los requisitos solicitados o cuando la
propuesta más económica que cumpla con todos los
requerimientos técnicos solicitados en la convocatoria,
resulte superior en un 10o/o o inferior en un 40% respecto
de la media de precios que arroje la investigación de
mercado. Esta media se obtendrá sumando los precios
que arrojen las cotizaciones obtenidas durante la
investigación de mercado, y posteriormente dividiendo el
resultado entre el número de dichas cotizaciones. La
declaración de partida o licitación desierta producirá el efecto
de que no se adquieran los bienes o servicios respectivos
dentro de la licitación que corresponda.
2.v 3. ...

Artículo 72.
1. ...

v b) ...
c) Para el fallo del proceso se emitirá un dictamen por parte
del área requirente de las propuestas presentadas, el cual
contendrá los elementos técnicos y económicos que hayan
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sido tomados en cuenta. El fallo deberá observar los
requis¡tos establecidos por el artículo 69 de esta ley y
deberá ser suscrito por los respectivos representantes de la
unidad centralizada de compras, por un representante del
área requirente, y por el integrante del Comité que para tales
operaciones sea expresamente designado por el propio
Comité.
Vl. a Vlll. ...

Artículo 81.
1.y 2. ...
3. Toda modificación a los contratos deberá estar
disponible para su consulta, se hará público el contrato
como se estableció originalmente junto con las
modificaciones realizadas y su justificación.

Articulo 84.
1. a 3. ...
4. Para los efectos de este artículo, los entes públicos fijarán
las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse
las garantías que deban constituirse, los cuales no deberán
ser menores al diez por ciento, considerando los
antecedentes de cumplimiento de los proveedores en los
contratos celebrados con los entes públicos.

lnvariablemente, para contratos superiores al
equivalente a cuatro mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización el Ente Público deberá
solicitar la fianza correspondiente.

Artículo 93.
1. La autoridad que conozca de la instancia de
inconformidad, deberá emitir Acuerdo admitiendo o
desechando la misma, a más tardar quince días hábiles
posteriores a su recepción.
2. ...

ulo 115 Bis
Política de lntegridad Empresarial tiene por objetivo

el cumplimiento de aquellos proveedores
interesados en acceder a contrataciones con la
Administración del Estado de Jalisco y sus Municipios,
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ev¡tando así cualquier conducta desleal y prev¡n¡endo
posibles actos de corrupción.
2. E¡ resultado que las empresas obtengan en las
acred¡taciones de las políticas serán cons¡deradas para
su permanenc¡a en el RUPC.
3. La Gontraloría y los Órganos lnternos de Control son
las instancias encargadas de mantener actualizado el
Registro de lntegridad Empresar¡al, el cual contiene las
Políticas de lntegridad Empresar¡al, de conformidad a la
convocator¡a que em¡tan para tal efecto, procurando la
equidad para los participantes. Dicho registro será de
observancia obligatoria para las Unidades Gentralizadas
de Compras de los entes públicos.

Artículo 116.
1. Los Proveedores que infrinjan las disposiciones contenidas
en esta Ley serán sancionados por los órganos
internos de control de los entes gubernamentales
respectivos. Las sanciones podrán consistir en
apercibimiento, inhabilitación hasta por cinco años o
cancelación del registro.
2. Al momento de imponer la sanción, el órgano interno
de control deberá considerar:
l. a lV. ...
3. Para los efectos de esta Ley, se considerarâ como falta
grave por parte del proveedor, y en su caso, del adquirente,
la falsificación de documentos.
4. Sin perjuicio de lo anterior, los proveedores podrán
estar sujetos a responsabilidad administrativa en los
términos que establece la Ley General de
Responsabi lidades Ad min istrativas.

Artículo 120.
1. Los servidores públicos que participen en la tramitación,
atención o resolución de los procedimientos referidos en el
artículo 1 de esta ley, deberán estar inscritos en el registro
gue para tal efecto se implemente por la Contraloría, el
Organo lnterno de control o el que haga sus veces en los

Públicos; el cual deberá actualizarse de manera
cenal, a través del sitio electrónico que se habilite para

I efecto, atendiendo siempre al principio de máxima
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Articulo 122,
1....
2. La Subsecretaría revisarâla información que publica el
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de
Hacienda y Grédito Público en el Diario Oficial de la
Federación, con mot¡vo del artículo 69-8 del Código
Fiscal de la Federación. Esto a efecto de excluir del
padrón a aquellos contr¡buyentes con operac¡ones
presuntamente inexistentes. El dictamen que resulte se
publicará en el Periódico Oficial el Estado de Jalisco.
3. Asimismo, la Subsecretaría en el caso de la
Administrac¡ón Pública del Estado, será competente para
diseñar e implementar un sistema de monitoreo y
evaluación del sistema de compras públicas, con el
propósito de llevar a cabo procesos estratégicos
compras y adquisiciones, así como fortalecer la
rendición de cuentas.

ARTICULO CUARTO. Se reforman los artículosS, 6, 10, 15, 18 y

46 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 5. ...
1....
2. Los actos que se realicen en contravención a lo dispuesto
por esta Ley serán nulos de pleno derecho. Los entes
públicos deberán reportar y denunciar a las autoridades
correspondientes cualquier anomalía en la contratación
y realización de las obras.

Artículo 6. ...
1. ...
2. Los entes públicos cumplirán con las disposiciones
administrativas que sean necesarias para la transparencia y

feOj¡ad de los procedimientos de adjudicación, tomando en

( g^rénta la opinión de la Secretaría, de las cámaras
y'ndustriales, Universidades, Gentros de lnvestigación,

/ Organismos Especializados y Colegios de Profesionistas.
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Artículo 10. ....
1. La Secretaría, tomando en cuenta los diagnósticos
económicos y sociales de la entidad, dictará las reglas que

tengan por objeto promover la participación de las empresas
locales en la realización de obra pública, especialmente de

las micro, pequeñas y medianas. Tanto los diagnósticos
referidos como las reglas serán públicos.
2. Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo

anterior, la Secretaría tomará en cuenta la opinión de la

Secretaría de Desarrollo Económico, las cámaras
industriales, Universidades, Centros de lnvestigación,
Organismos Especializados y Colegios de Profesionistas.

Artículo 15. ...

ll. A precio global, en cuyo caso el contratista dirige y ejecuta
una obra con materiales propios que cubran estándares de
calidad determinados por la Secretaría o el ente público
correspondiente y asume el riesgo de su realización a

cambio de una remuneración previamente determinada, con

la posibilidad de ajuste a la misma por fenómenos
inflacionarios;
fll. A precio alzado, en cuyo caso el contratista dirige y
ejecuta una obra con materiales propios que cubran
estándares de calidad determinados por la Secretaría o
el ente público correspondiente y asume el riesgo de su

realización a cambio de una remuneración previamente

determinada, sin la posibilidad de ajuste a la misma;
lV. y V. ...
2. a 5. ...

culo 18. ...
4. ...

. S¡ el Comité no hace observaciones a los proyectos

enviados por los entes públicos se entenderá que cumplen
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con las exigenc¡as del párrafo anterior, s¡empre y cuando
deje constancia de que ha sido rev¡sado.
6. ...

Artículo 46. ...
l. En los procedimientos de contratación las dependencias y
entidades optarán preferentemente por el empleo de los

recursos humanos del estado y por la utilización de bienes o
serv¡cios de procedencia local o regional, s¡empre y cuando
cubran con estándares de calidad y competenc¡a
razonables y equiparables en el mercado nac¡onal.
2. Solo podrán contratarse personas no registradas en el
Padrón Único de Contratistas cuando los contratistas locales,

de manera individual o en asoc¡ación, no cuenten con la

capacidad para la ejecución de la obra pública o servicios de
que se trate, o bien, se esté en alguna de las situaciones
previstas en las fracciones lV, Vlll, lX del numeral 3 del
artículo 43.En cualqu¡er caso, las empresas contratadas
deberán contar con registro y demostrar experiencia.

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 20 de la Ley de
Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco, para quedar
como sigue:

Artículo 20. ...
1. ...
l. a Xll. ...
Xlll. La seguridad pública;
XlV. Políticas públicas en materia de combate a la
corrupción; y
XV. Otras que a propuesta de cualquiera de las instancias de
coordinación del lnstituto de Planeación y Gestión del

rrollo o de la Junta de Coordinación Metropolitana
eran desarrollo, siempre que formen parte de las

de la Agenda Metropolitana.

ARTíCULO SEXTO. Se reforma el artículo 8 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:
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Artículo 8o. ...
1....
L a lV. ...
v. ...
a) a ñ) ...
o)...
l. EI Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios;
2. La integración del Gomité de Adquisiciones;
3. La solicitud de compra, adquisición o
aprov¡s¡onam¡ento de las áreas requ¡rentes;
4. La propuesta env¡ada por el participante;
5. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla
a cabo;
6. La autorización del ejercicio de la opción;
7. Ên su caso, las cotizaciones consideradas, especificando
los nombres de los proveedores y los montos;
8. El nombre de la persona física o jurídica adjudicada;
9. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su
ejecución;
10. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de
entrega o de ejecución de los servicios u obra;
11. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo,
en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental,
según corresponda;
12. La partida presupuestal, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser
aplicable;
13. Origen de los recursos especificando si son
federales, estatales o municipales, así como el tipo de
fondo de participación o aportación respectiva;
14. Las actas de las sesiones que se realizan durante los
procesos;
15. El video y audio de las sesiones que se realizan
durante los procesos;
16. Los informes de avance sobre las obras o servicios

ratados;
El convenio de terminación; y
El finiquito y evidencia de la entrega del bien o

servrcro; y
19. La investigación de Mercado, una vez emitida la
adjudicación;
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p) a z) ...
Vl. a XlV. ...
2. ...

ARTICULO SEPTIMO. Se reforman los artículos 145, 146,253,
253 Bis, 253 Ter y 253 Quáter; se adiciona un Capítulo lll Bis al
Título Séptimo, así como el artículo 146 Bis, se adiciona un
Capítulo ll,l al Título Décimo Octavo, así como los artículos 265 Bis
y 265 Ter, todos ellos del Código Penal para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Art. 145....
l. a V. ...
Vl. Que teniendo conoc¡m¡ento por raz6n de su empleo,
cargo o com¡s¡ón, de que puedan resultar gravemente
afectados el patrimonio o los intereses de alguna
dependencia o entidad de la administración pública
estatal centralizada, organismos públicos
descentralizados, empresa de participación estatal
mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a
éstas y fideicomisos públicos, de empresas productivas
del Estado, de órganos constitucionales autónomos, del
Gongreso del Estado o del Poder Judicial, por cualquier
acto u omisión y no informe por escrito a su superior
jerárquico o lo evite si está dentro de sus facultades; y
vil.....

Art. 146. ...
l. a XV. ...
XVl. Derogada.
XVll. a XXIV. ...åffi
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Detitos a" 
"or.rpÎil,lt:'f 

,lii:soc¡os y er deporre.

Artículo 146 Bis.
1. El d,irectivo, administrador, empleado o colaborador de
una empresa mercantil o de una sociedad que, por sí o
por persona interpuesta, rec¡ba, solicite o acepte un
beneficio o ventaja indebida de cualqu¡er naturaleza,
para si o para un tercero, como contraprestación para
favorecer'a otro en la adquisición o venta de mercancías,
o en la contratación de servicios o en las relaciones
comerciales, se le impondrán de seis meses a cuatro
años de prisión, inhabilitación especial para el ejercicio
de industria o comercio por tiempo de uno a seis años y
multa del tanto al triple delvalor del beneficio o ventaja.
2. Con las mismas penas será castigado quien, por sí o
por persona interpuesta, prometa, ofrezca o conceda a
directivos, administradores, empleados o colaboradores
de una empresa mercantil o de una sociedad, utr
beneficio o ventaja indebida, de cualquier naturaleza,
para ellos o para terceros, como contraprestación para
que le favorezca a él o a un tercero frente a otros en la
adquisición o venta de mercancías, contratación de
servicios o en las relaciones comerciales.

3. Lo dispuesto en este artículo será aplicablen en sus
res,pectivos casos, a los directivos, administradores,
empleados o colaboradores de una entidad deportiva,
cualquiera que sea la forma jurídica de ésta, así como a
los deportistas, árbitros o jueces, respecto de aquellas
conductas que tengan por finalidad predeterminar o
alterar de manera deliberada y fraudulenta el resultado
de una prueba, encuentro o competición deportiva de
especial relevancia económica o deportiva.

Se .considerará competición deportiva de especial
ncia económica, aquélla en la que la mayor parte
participantes en la misma perciban cualquier tipo

retribución, compensación o ingreso económico por
su parlicipación en la actividad; y competición deportiva
de especial relevancia deportiva, la que sea calificada en
el calendario deportivo anual aprobado por la federación

i<
-l

:l'J
¡1;)p åiiffi,-

ãfma
@

Þ

(-JÕ
C):Ilcf

=f>Qo.
-cf
-Þ
-tc)c)rltU)C)
Ct)

tTt
6)øF
=<Õ<ñ-<

eþ
Þ'<)oct)

TIo
L

z.
<)

c)n

Página 42 de 85



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚM

DEPENDENCIA-

lniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de diversos
ordenamientos del Estado de Jalisco, presentada por la Junta de Coordinación Política y
la Comisión Leg islativa de Vigilancia y Sistema Anticorrupción

deportiva correspondiente como compet¡ción oficial de
la máxima categoría de la modalidad, espec¡al¡dad, o
disciplina de que se trate.

Capítulo lll Ter
Delitos contra el desarrollo urbano y la ordenación del

territorio

Artículo 146 Ter.
1. El servidor público que a sabiendas de su ilicitud haya
modificado o alterado indebidamente planes de
urbanismo, de uso de suelo, instrumentos de planeación
urbanística o de infraestructura, construcción o
edificación, el valor de bienes muebles o inmuebles u
otorgado Iicencias contrar¡as a las normas de
ordenación territorial o urbanística, o que con motivo de
inspecciones haya omitido la infracción de dichas
normas o la realización de inspecciones de carácter
obligatorio se le impondrán de tres a siete años de
prisión e inhabilitación especial para empleo o cargo
público por tiempo de tres a siete años.

2. Las mismas penas se impondrán al seruidor público
que a sabiendas de su ilicitud, por sí mismo o como
miembro de un organismo colegiado, haya resuelto o
votado a favor de la aprobación de los planes de
urbanismo, de uso de suelo, instrumentos de planeación
urbanística o de infraestructura, de construcción o
edificación, del valor de bienes muebles o inmuebles u
otorgado licencias contrarias a las normas de
ordenación territorial o urbanística.

Capítulo lll
Operaciones con Recursos de Procedencia llícita

Artículo 265 Bis.

Fç¡le impondrá una sanción de cinco a diez años de
/ úßi6n y multa de mil a cinco mil veces el valor diario de

Çía Unidad de Medida y Actualizactón, al que por sí o por
/ interpósita persona realice cualquiera de las siguientes

conductas:
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l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea,
camb¡e, conv¡erta, deposite, ret¡re, dé o rec¡ba por
cualqu¡er mot¡vo, invierta, traspase, transporte o
transfiera dentro del territorio estatal de éste hacia otro
Estado o a la inversa, recursos, derechos, valores o
bienes de cualqu¡er naturaleza, cuando tenga
conoc¡m¡ento de que proceden o representan el
producto de una actividad ilícita; u
ll.- Oculte, encubra o pretenda ocu¡tar o encubrir la
naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento,
propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes,
cuando tenga conocimiento de que proceden o
representan el producto de una actividad ilícita.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son
producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos
o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios
fundados o certeza de que provienen directa o
indirectamente, o representan las ganancias derivadas
de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su
legítima procedencia.

Guando la Unidad Especializada de lnteligencia
Financiera, en ejercicio de sus facultades y atribuciones,
encuentre elementos que permitan presumir la comisión
de alguno de los delitos referidos en este Capítulo,
deberá denunciar los hechos que probablemente puedan
constituir dichos ilícitos.

Artículo 265 Ter.
Las penas previstas en este Gapítulo se aumentarán
desde un tercio hasta en una mitad, cuando el que
realice cualquiera de las conductas previstas en el
artículo 265 Bis de este Código tiene el carácter de
consejero, administrador, funcionario, empleado,
apoderado o prestador de servicios de cualquier persona
sujeta al régimen de prevención de operaciones con
recursos de procedencia ilícita, o las realice dentro de

dos años siguientes de haberse separado de alguno
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Además, se les impondrá inhabilitación para participar
en compras y contrataciones públicas a personas
mora'les hasta por un tiempo igual al de la pena de
prisión impuesta. La inhabilitación comenzará a correr a
partir de que se haya cumplido la pena de prisión.

Las penas previstas en este Gapítulo se duplicarán, si la
conducta es cometida por servidores públicos
encargados de prêvenir, detectar, denunciar, investigar o
juzgar la comisión de delitos o ejecutar las sanciones
penales, así como a los ex servidores públicos
encargados de tales funciones que cometan dicha
conducta en los dos años posteriores a su terminación.

Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar
empleo, cargo o comisión hasta por un tiempo igual al de
la pena de prisión impuesta. La inhabilitación comenzará
a correr a partir de que se haya cumplido la pena de
prisión.

Asimismo, las penas previstas en este Capítulo se
aumentarán hasta en una mitad si quien realice
cualquiera de las conductas previstas en el artículo 265
Bis, fracciones I y ll, utiliza a personas menores de
dieciocho años de edad o personas que no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho o
que no tienen capacidad para resistirlo.

ARTíCULO OCTAVO. Se reforma el artículo 11 y se adiciona el
artículo11 Bis de la Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 11.
1. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de
conformidad con la Constitución Política del Estado de
Jalisco, es la responsable de investigar y perseguir las
conductas que el Código Penal del Estado y demás
ordenamientos especiales tipifican como delitos

onados con hecho de corrupción
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ll. lnvestigar y perseguir los delitos por hechos de corrupción;
conducir a las policías en la investigación de los delitos de su
competencia y solicitar el apoyo de las mismas cuando sea
necesario; ejercer la acción penal ante los tribunales, en esta
materia; apoyarse en la Unidad de lnvestigación de
Hechos de Gorrupción, ejercer las facultades y atribuciones
que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los instrumentos internacionales en la materia,
las leyes generales, la Constitución del Estado de Jalisco, el
Código Penal del Estado de Jalisco, el Código Nacional de
Procedimientos Penales, los reglamentos y demás
disposiciones jurídicas conf¡eren al Ministerio Público en lo
relativo a los hechos que la ley considera como delitos en
materia de corrupción, así como también, derivado de ellos,
de delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia
llícita;

lll. Coordinar su actuar con las distintas instancias del
Sistema Estatal Anticorrupción para la investigación de
delitos sobre presuntos hechos de corrupción, a través
del acceso a bases comunes de información;

lV. Elaborar el Plan de lnvestigación Penal de la Fiscalía
Especializada en Gombate a Ia Gorrupción,
constituyendo este la guía primordial que orientará los
planes y las políticas institucionales a atender por parte
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Gorrupción.
El Plan de lnvestigación Penal deberá contar con una
asignación de recursos de acuerdo con objetivos, metas
claras y evaluables;

V. Para el diseño y construcción del Plan de
lnvestigación Penal, se involucrará a la Red de
participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción.
El Plan de lnvestigación Penal deberá ser público, con
indicadores cuantificables y evaluables que coadyuven a
conocer el nivel de cumplimiento del Plan;

. Promover mecanismos de cooperación con
instancias nacionales e internacionales a fin de
identificar buenas prácticas sobre la efectividad de las
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órdenes de decomiso provis¡onal e incautación de
bienes en los delitos relac¡onados con presuntos hechos
de corrupción;

V¡|. Establecer un modelo de gestión para la
investigación de Ios delitos asoc¡ados con presuntos
hechos de corrupción basados en la institucionalización
de equipos multidisciplinarios de investigación;

Vlll. Emitir protocolos relativos a la protecc¡ón de
denunciantes de presuntos hechos de corrupción y a la
protección de testigos cuando el caso así lo requiera;

lX. Desarrollar procedimientos de identificación y
aseguramiento de bienes en los delitos asoc¡ados a la
corrupción;

X. Dirigir, coordinar y realizar la investigación para la
obtención de datos o medios de prueba vinculados a hechos
que probablemente constituyan delitos que la ley considera
como delitos en materia de corrupción;

Xl. Formular los requerimientos de información y de
documentos relativos al sisterna financiero o de naturaleza
fiscal, a que se refiere el artículo 142,fracción ll, de la Ley de
lnstituciones de Crédito y demás disposiciones análogas;

Xll. Solicitar a las autoridades fiscales y administrativas, así
como a las personas físicas o jurídicas, la información que
resulte necesaria para sus investigaciones, de conformidad
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la legislación aplicable;

Xlll. Requerir a los particulares la información que resulte útil
o necesaria para sus investigaciones, por si o a través del
personal que se encuentre a cargo de la investigación;

Solicitar las medidas cautelares que procedan, en
rminos de la leg islación aplicable, así como la constitución

de garantías para los efectos de la reparación del daño;
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XV. Autorizar en definitiva que los agentes del Ministerio
Público decreten el no ejercicio de la acción penal, de
conformidad a la disposición procesal penal correspondiente;

XVl. Autorizar la formulación de conclusiones no acusatorias
en los procesos penales o, en su caso, la solicitud del
desistimiento de la acción penal ante el órgano jurisdiccional
que establece el artículo 144 del Código Nacional de
Proced imientos Penales;

XVll. Ordenar el aseguramiento de bienes propiedad del
imputado; así como de aquellos respecto de los cuales se
conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios, cuyo valor
equivalga al producto, los instrumentos u objetos del hecho
delictivo cuando éstos hayan desaparecido o no se localicen
por causa atribuible al imputado;

XVlll. Promover la extinción de dominio de los bienes de los
imputados o sentenciados, así como de aquellos respecto de
los cuales se conduzcan como dueños, o dueños
beneficiarios o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga
a los bienes desaparecidos o no localizados por causa
atribuible al imputado o sentenciado, cuando estos bienes
estén vinculados con hechos que la ley considera como
delitos en materia de corrupción que sean susceptibles de la
acción de extinción de dominio, en los términos de la
legislación aplicable.

XlV. Establecer mecanismos de cooperación y colaboración
con autoridades federales, de las entidades federativas y
municipales, en el ámbito de su competencia, atendiendo a
las normas y políticas institucionales;

XV. Celebrar convenios con instituciones u organismos
públicos o.privados, en el ámbito de su competencia, donde

rivilegie el intercambio de experiencias, conocimientos y
ces tecnológicos;

l. Suscribir los instrumentos jurídicos que faciliten el
funcionamiento y operación de la Fiscalía Especializada;
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XVll. Proponer a la unidad administrativa competente el
contenido teórico práctico de los programas de capacitación,
actualización y especial¡zación a que se refiere la ley,
respecto de los agentes del Ministerio Público adscritos a la
Fiscalía Especializada;

Xvlll. Nombrar al personal de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción, de conformidad con la ley;

XlX. Supervisar el diseño de esquemas de capac¡tación,
actualización y especialización en la mater¡a de prevención y
combate a la corrupción;

XX. Diseñar, establecer e implementar mecanismos de
cooperación y colaboraciones con autoridades federales, de
la Ciudad de México, estatales y municipales, en el ámbito de
su competencia, atendiendo a las normas y políticas
institucionales;

XXl. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas
permanentes de información y fomento de la cultura de la
denuncia y de la legalidad en materia de delitos relacionados
con hechos de corrupción;

XXll. Diseñar e implementar planes y programas destinados
a detectar la comisión de los hechos que la ley considera
como delitos en materia de corrupción en el ámbito de su
competencia;

Xxlll. Diseñar e implementar mecanismos de colaboración
con autoridades que ejerzan facultades de fiscalización a fin
de fortalecer el desarrollo de las investigaciones;

XXIV. Diseñar e implementar estrategias y líneas de acción
para combatir los hechos en materia de corrupción;

Participar como integrante en el Comité Coordinador
Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco;

XXVI. Recibir y tramitar las denuncias que presenten ante la
Fiscalía por hechos u omisiones que pudieran ser
constitutivos de delito;
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XXV|l. Diseñar e implementar proyectos, estudios y
programas permanentes de información, fomento a la cultura
de la denuncia y de la legalidad, así como de prevención de
delitos relacionados con hechos de corrupción; y

XXVlll. Decidir sobre el destino de los recursos que le sean
asignados, de conformidad con las leyes aplicables; y

XXIX. Diseñar e implementar una plataforma digital de
servidores públicos y proveedores lnhabilitados, ya sean
personas físicas o jurídicas, con motivo de delitos por hechos
de corrupción, teniendo como soporte las sentencias
dictadas por la autoridad judicial, que hayan causado estado
y que le sean notificadas, con información clara, accesible y
actualizada, de conform¡dad a la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios;

XXX. Dar aviso oportunamente a los diversos entes públicos,
cuando se inhabilite mediante sentencia ejecutoriada, a
cualquier servidor público, proveedor o contratista, sea
persona física o jurídica por haber cometido hechos de
corrupción, dictadas por la autoridad judicial, que le sean
notificadas acompañando al informe copia certificada de la
sentencia ejecutoriada; y

XXXI. Las demás que en su caso le confieran otras
d isposiciones aplicables.

5. a 8. ...

Artículo 1lBis.
La Unidad de lnvestigación de Hechos de Corrupción, es
la unidad auxiliar de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Gorrupción encargada de obtener analizar,
intercambiar información, identificar, elaborar reportes,
dar seguimiento a presuntos delitos por hechos de

pción, así como las actividades o transacciones
pechosas que puedan constituir delito de

ones , con recursos de procedencia ilícita
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La Unidad tendrá acceso oportuno a la información
financiera, administrativa y del orden público que
requ¡era para desempeñar sus funciones
aprop¡adamente, para lo que cuenta con las siguientes
atribuciones:

l.- Generar, obtenern anal¡zar y consolidar información
financiera, fiscal y patr¡monial para la investigac¡ón de
hechos de corrupción que generen en las personas un
beneficio o incremento económico injustificable. Para tal
efecto, podrá iniciar el expediente de oficio o en razón de
la información que le sea remitida por las autoridades de
la Administración Pública Estatal, Municipal, Organismos
Gonstitucionales Autónomos, o por los Poderes
Legislativo o Judicial, cuando, con motivo del ejercicio
de sus atribuciones, tengan conocimiento de esos
posibles hechos ilícitos;

¡1. Emitir lineamientos para agrupar y jerarquizar, por
niveles de riesgo, la información que obtenga;

lll. Coordinar y establecer enlaces permanentes, así
como los temporales que en su caso se requieran entre
las diversas dependencias y entidades federales,
Estatales o Municipales, en los asuntos de su
competencia, así como celebrar e implementar acuerdos
o convenios con esas instancias, para el intercambio de
información que sirvan como insumos para la
elaboración de reportes de inteligencia;

lV. Requerir a través del Titular de la Fiscalía
especializada en Gombate a la Corrupción, a las
dependencias, órganos político-administrativos,
unidades administrativas, órganos desconcentrados,
fideicomisos públicos, organismos públicos
descentralizados y, demás entidades que reciban
recursos Públicos del Estado, que proporcionen la
información y documentación necesaria para el eiercicio

las atribuciones que se le confieren en esta Ley, asÍ
coordinarse con la Secretaría de Hacienda Pública
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V. Proporc¡onar al titular de la Fiscalía Especializada en
Gombate a la Corrupc¡ón los elementos que indiquen de
manera específ¡ca el beneficio o incremento económico
injustificado de personas vinculadas con hechos de
corrupción;

Vl. Presentar al titular de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupc¡ón la información necesar¡a para
formular las denuncias correspondientes, aportando
todos los elementos de prueba con los que cuente con
mot¡vo del ejercicio de su competencia, así como
coadyuvar con aquél dentro del procedimiento penal en
el que así se le solicite;

Vl. Realizar, en el ámbito de su competenc¡a el
seguimiento y control de los procesos originados por la
información que genera la Fiscalía Especializada en
Gombate a la Corrupción;

Vll. Participar en investigaciones de hechos de
corrupción, teniendo para ello técnicas que incluyen
operaciones encubiertas, intercepción de
comunicaciones, acceso a sistemas computarizados y
envíos controlados.

Vlll. lnformar al titular de la Fiscalía Especializada en
Gombate a la Gorrupción de los hechos que conozca con
motivo del ejercicio de sus atribuciones, que puedan
constituir posibles delitos u omisiones fiscales y
posibles delitos u omisiones de los servidores públicos
en el desempeño de sus funciones, así como posibles
hechos de corrupción; y proporcionar al Ministerio
Público, el apoyo técnico y contable en los procesos
penales que deriven de dichas actuaciones;

lX. .Desarrollar, diseñar e implementar sistemas
ión necesarios para el desarrollo de

tones;

Acatar las recomendaciones del Comité Técnico;
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Xl. Realizar consultas a expertos, forosn instituciones
académicas y de investigación, relac¡onadas con el
ámbito de su competenc¡a; y

Xll. Las demás que en su caso le conf¡eran otras
disposiciones aplicables.

ARTÍCULO'NOVENO. Se reforman los artículos 51 , 52 y 53; Se
adicionan los artículos 53 Bis, 53 Ter, 53 Quáter, 53 Quinquies, 53
Sexies, 53 Septies y 53 Octies; Se deroga el artículo 49; Se
modifica la denominac¡ón del Capítulo V del Título Tercero, todos
ellos de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 51.
1....
2. Para el desempeño de sus funciones, los Órganos
lnternos de Gontrol podrán emitir los manuales,
lineamientos y estatutos necesarios para el desempeño
de sus funciones.

Artículo 52.
l. a Xl. ...

Xll. Tramitar y en su caso resolver, los recursos derivados de
los procedimientos de responsabilidad administrativa, según
corresponda;

Xlll. Promover la integración del Comité de Ét¡ca y
Prevención de Conflicto de lnterés de sus respectivos
entes, así.como dar seguimiento e implementación de su
óptima operación;

XlV. Planear, programar y dirigir los asuntos de su
competencia;

XV. Mantener la coordinación técnica necesaria con las
rsas autoridades, con el propósito dar cumplimiento

sus atribuciones; y

XVI. Las demás que le otorguen la legislación general y
estatal aplicable.
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Artículo 53.
1. El órgano interno de control se integrará con una
estructura que permita que la autoridad encargada de la
substanciación y, en su caso, de la resolución del
procedimiento de responsabilidad administrativa, sea distinto
de aquél o aquellos encargados de la investigación,
garantizando la independencia en el ejercicio de sus
funciones, para lo cual, contará con un Titular y las
siguientes áreas:

l.De Denuncias e lnvestigación Administrativa, la cual
fungirá como Autoridad lnvestigadora;

Il. De Responsabilidades Administrativas, la cual fungirá
como Autoridad Sustanciadora y en su caso como
Autoridad Resolutora;

lll. De Auditoría y de Gontrol Preventivo;

lV. De Promoción, Evaluación, Fortalecimiento y Control
lnterno; y

V. Las demás que se consideren necesarias para el
adecuado desempeño del órgano interno de control.

Artículo 53 Bis.

1. El Titular del Organo lnterno de Gontrol tendrá las
siguientes facultades:

l. Proponer, emitir y aprobar la normatividad interna que
considere necesaria para el correcto desempeño de sus
funciones;

ll. Delegar las funciones que considere necesarias al
personal a su cargo para de conformidad con la presente

, la Ley General de Responsabilidades
ministrativas y demás disposiciones aplicables en la
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lll. Expedir las cop¡as certificadas de los archivos que
obren en el Organo lnterno de Control;

lV. Designar y remover al personal a su cargo;

V. Practicar las diligencias, notificaciones y
emp¡azamientos que sean necesarios para el desempeño
de sus funciones, dê conformidad con las leyes
aplicables;

Vl. Requerir a las autoridades y particulares en su ámbito
de competencia, la informac¡ón necesar¡a para cumpl¡r
con sus facultades y atribuc¡ones;

Vll. Publicar en el periódico oficial "El Estado de Jalisco"
o en la gaceta correspondiente, la información que la
normatividad señale;

Vlll. Solicitar,
designación de
requiera;

ante la autoridad
abogados de oficio

competente, la
cuando así se

lX. Fungir, en su caso, como autoridad lnvestigadora,
Sustanciadora o Resolutora;

X. Formular, emitir y ejecutar el Programa de Trabajo e
integrar y presentar el informe anual respectivo;

Xl. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emita ante las diversas instancias; y

Xll. Las demás que le confiera la normatividad aplicable
en la materia.

Artículo 53 Ter.
1. La Autoridad lnvestigadora contará con las siguientes
facultades:

Recibir las denuncias que le formulen por el
cumplimiento de las obligaciones de los servidores

públicos, llevando a cabo las investigaciones conforme a
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lo establecido en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

ll. Calificar las faltas y em¡t¡r el informe de presunta
responsabil idad administrativa ;

lll. Emitir el acuerdo de conclus¡ón y arch¡vo
correspondiente;

lV. Realizar e¡ segu¡m¡ento del procedimiento
disciplinario hasta su conclusión;

V. Comparecer en los juicios y procedimientos en los
que sea parte;

Vl. Proponer al Área de Auditoría y de Control
Preventivo, la implementación y seguimiento de
mecan¡smos e instancias de participación ciudadana
para el cumplimiento de estándares de servicio, derivado
del resultado de las investigaciones a su cargo;

Vll. Emitir recomendaciones y medidas preventivas
derivado de los procedimientos de investigación que
realice;

Vlll. Formular requerimientos a las personas físicas o
morales, públicas o privadas, a fin de allegarse de los
elementos necesarios para la investigación e imponer las
medidas de apremio correspondientes;

lX. Llevar los registros de los asuntos de su
competencia;

X. lniciar las investigaciones de oficio respecto a la
inobservancia de las disposiciones normativas
aplicables a los servidores públicos, de conformidad a lo
establecido en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y en la presente Ley;

. , Requerir a las autoridades y . particulares la
nformación necesaria para cumplir con sus facultades y
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Xll. Practicar las diligencias, notificaciones y
emplazamientos que sean necesar¡os para el desempeño
de sus funciones, dê conform¡dad con las leyes
aplicables;

Xlll. Expedir las cop¡as certificadas de los documentos
que obren en el área de su competencia;

XlV. Realizar la defensa jurídica de Ias resoluc¡ones que
emita ante las diversas instancias; y

XV. Las demás que le conf¡era la normatividad aplicable
en la materia, así como las que le encomiende el Titular
del Organo lnterno de Control.

Artículo 53 Quáter.
l. La Autoridad Sustanciadora contará con las siguientes
facultades:

I. En el caso del proced¡miento de responsabilidad
administrativa por faltas no graves:

a) lniciar el proced¡miento de responsabilidades
administrativas de conformidad con lo establecido en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas;

b) Admitir el lnforme de Presunta Responsabilidad
Administrativa;

c) Prevenir a la autoridad investigadora para que
subsane las omisiones que advierta del lnforme de
Presunta Responsabilidad Administrativa, conforme a lo
dispuesto por el artículo 208 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas ;

d) Ordenar el emplazamiento al presunto responsable y
citar a las partes a la audiencia inicial;

Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial;
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g) Admitir, requer¡r o desechar las pruebas que se
oferten y ordenar las diligencias necesar¡as para su
desahogo; y

h) Las demás que le confiera la normatividad aplicable
en la mater¡a conforme su competencia.

ll. En el caso del proced¡miento de responsabilidad
administrativa por faltas administrativas graves:

a) lniciar el proced¡miento de responsabilidades
administrat¡vas, s¡empre y cuando no se conf¡guren los
supuestos conten¡dos en el numeral 101 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas;

b) Admitir el lnforme de Presunta Responsabilidad
Administrativa;

c) Prevenir a la autoridad investigadora para que
subsane las omisiones encontradas en el informe de
presunta responsabilidad conforme a lo dispuesto en el
numeral 208 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

d) Ordenar el emplazamiento al presunto responsable y
citar a las partes a la audiencia inicial;

e) Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial;
f) Gelebrar la audiencia inicial y tener por admitidas las
pruebas que se presenten; y

g) Remitir a la autoridad competente el expediente del
procedimiento de responsabilidad administrativa y
notificar a las partes.

lll. En el caso del recurso de reclamación:

ibir el escrito correspondiente, ordenar el traslado
contraparte y remitir a la autoridad competente para
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b) Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de
diligencias;

c) Ordenar y d¡ctar med¡das cautelares de conformidad
con la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

d) Ordenar e imponer las medidas de aprem¡o de
conform¡dad con la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

e) Solicitar a las partes que aporten los instrumentos
tecnológicos necesar¡os para la apreciación de los
documentos ofrecidos cuando estos no estén a su
disposición. En caso de que las partes no cuenten con
tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la
colaboración del ministerio público federal o de las
entidades federativas, o bien, de las instituciones
públicas de educación superior, para que le permitan el
acceso al instrumental tecnológico necesario para la
apreciación de las pruebas documentales;

f) Tramitar y resolver los incidentes que se promuevan;

g) Resolver sobre las causales de sobreseimiento; y

h) Formular requerimientos de información a las
unidades administrativas del ente.

lV. Practicar las diligencias, notificaciones y
emplazamientos que sean necesarios para el desempeño
de sus funciones, de conformidad con las leyes
aplicables;

V. Requerir a las autoridades y particulares la
información necesaria para cumplir con sus facultades y
atribuciones;

r las copias certificadas de los documentos
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Vlf . Realizar la defensa jurídica de las resoluc¡ones que
em¡ta ante las diversas instancias; y

Vlll. Las demás que le confiera la normatividad aplicable
en la mater¡a conforme a su competencia.

Artículo 53 Quinquies.
l. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes
facultades:

l. Emitir las resoluc¡ones que correspondan dentro de los
proced¡mientos instaurados a serv¡dores públicos de
conform¡dad con las leyes aplicables en la mater¡a;

ll. Practicar las diligencias, notificaciones y
emplazamientos que sean necesarios para el desempeño
de sus funciones, dê conformidad con las leyes
aplicables;

lll. Requerir a las autoridades y particulares la
información necesaria para cumplir con sus facultades y
atribuciones;

lV. Expedir las cop¡as certificadas de los documentos
que obren en el área de su competencia;

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emita ante las diversas instancias; y

Vl. Las demás que le conf¡era la normatividad aplicable
en la materia conforme a su competencia.

Articulo 53 Sexies.
1. El Titular del Área de Auditoría y de Control Preventivo
contará con las siguientes atribuciones:

l. Ordenar y realizar las auditorías, visitas de ins on
v iones que le instruya el Titular del no

o de Control o Titular del Área de Quejas y
nuncias, asi como las que se encuentren contenidas
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ll. Suscribir el informe correspondiente que derive de las
auditorías y visitas de inspección realizadas y comunicar
el resultado de estas al Titular del Organo lnterno de
Control, al Titular del ente y a los Titulares de las áreas
auditadas;

lll. Ordenar y realizar las auditorías, revisiones y visitas
de inspección que se requieran para determinar si las
diversas áreas del ente cumplen con la normatividad,
programas y metas establecidos e informar los
resuttados al Titular del Órgano lnterno de Gontrol, al
Titular del ente y a los Titulares de Ias áreas auditadas y
evaluar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus
objetivos, además de proponer Ias recomendaciones y
medidas preventivas y correctivas que apoyen el logro
de sus fines, aprovechar mejor los recursos que tiene
asignados, y que el otorgamiento de sus servicios sea
oportuno, confiable y completo;

lV. Vigilar la aplicación oportuna de las medidas
correctivas y recomendaciones derivadas de las
auditorías o revisiones practicadas, por sí o por las
d iferentes i nstancias externas de fiscal ización ;

V. Requerir a las autoridades y particulares la
información necesaria para el cumplimiento de sus
atribuciones;

Vl. Llevar los registros de los asuntos de su competencia
Vll. Proponer al titular del Órgano tnterno de Gontrol, el
Plan de Trabajo;
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Vlll. Verificar el cumplimiento de las normas de control
que emita el órgano rector del Sistema Nacional y Estatal
de ,Fiscalización, así como elaborar los proyectos de
normas complementarias que se requieran en materia de
control;

lX. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de
trol interno establecido, de conformidad al Plan de

bajo, así como informar de Ios resultados obtenidos

c-t
!-n

una vez concluida dicha evaluación;

Página 61 de 85



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDEN ¡^¡ 
^

Iliuiativa de Deueto que refulrra, adiciorta y tJeroga diversas disposiciones de diversos
ordenamientos del Estado de Jalisco, presentada por la Junta de Coordinación Política y
la Comisión Legislativa de Vigilancia y Sistema Anticorrupción.

X. Efectuar la evaluación de r¡esgos que puedan
obstaculizar el cump¡¡m¡ento de las metas y objetivos del
ente;

Xl. Promover y asegurar el desarrollo administrativo, la
modern¡zac¡ón y la mejora de la gestión pública en el
ente med¡ante la implementación e implantación de
acc¡ones, programas y proyectos en esta materia;

Xll. Brindar asesoría sobre el cumplimiento del marco
legal y reglamentario que le real¡cen las diferentes áreas
del ente público;

Xlll. Requerir a las unidades administrativas de la
institución en la que sean designados, la información
que se requiera para constatar el cumplimiento de sus
obligaciones cuando no sea necesar¡o llevar a cabo una
auditoría o revisión;

XlV. Practicar las diligencias, notificaciones y
emplazamientos que sean necesarios para el desempeño
de sus funciones, dê conformidad con las leyes
aplicables;

XV. Expedir las copias certificadas de los documentos
que obren en el área de su competencia;

XVl. Realiza¡ la defensa jurídica de las resoluciones que
emita ante las diversas instancias; y

XVll. Las demás que le confiera la normatividad aplicable
en la mater¡an así como las que le encomiende el Titular
del Órgano tnterno de Control.
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Artículo 53 Septies.
1. Corresponde al Titular del
Evaluación, Fortalecimiento y

Area de Promoción,
Gontrol lnterno las
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Fiscalización, así como elaborar los proyectos de
normas complementar¡as en mater¡a de control;

ll. Evaluar la suficienc¡a y efectividad de la estructura de
control interno establecido, informando periódicamente
el estado que guarda;

lll. Efectuar la evaluac¡ón de r¡esgos que puedan
obstaculizar el cump¡¡m¡ento de las metas y objetivos del
ente;
lV. Promover y asegurar el desarrollo administrativo, la
modern¡zac¡ón y la mejora de la gestión pública del ente,
mediante la implementación de acciones, programas y
proyectos en esta materia;

V. Participar en el proceso de planeac¡ón que desarrolle
el ente, para el establecimiento y ejecución de
compromisos y acciones de mejora de la gestión o para
el desarrollo administrativo integral, conforme a Ias
estrategias que establezca el órgano rector del Sistema
Nacional de Fiscalización;

Vl. Brindar asesoría al Comité de Ét¡ca y Prevención de
Conflictos de lnterés del Ente Público;

Vll. Promover en el ámbito del ente, el establecimiento de
pronunciamiento de carácter ético, así como programas
orientados a la transparencia y el combate a la
corrupción e impunidad;

Vlll. Proponer al Titular del Órgano lnterno de Control,
las investigaciones que en materia de evaluación y de
control se deban integrar al Plan de Trabajo;

lX. Llevar los registros de los asuntos de su
competencia;

X. Establecer acciones preventivas y de transformación
ional a partir de los resultados de las distintas

luaciones a los modelos prograrnas y demás
ias establecidas en esta materia en el ente;
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Xl. Requerir a las autoridades y particulares la
inforrnación necesar¡a para cumpl¡r con sus facultades y
atribuciones;

Xll. Practicar las diligencias, notificaciones y
emplazamientos que sean necesar¡os para el desempeño
de sus funciones, de conformidad con las leyes
aplicables;

Xlll. Expedir las cop¡as certificadas de los documentos
que obren en el área de su competencia;

XlV. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emita ante las diversas instancias; y

XV. Las demás que le confiera la normatividad aplicable
en la materia, así como las que le encomiende el Titular
del Órgano tnterno de Gontrol.

Artículo 53 Octies.
1. Los Órganos lnternos de Control deberán generar un
Plan de Trabajo y un ¡nforme anual, el cual se presentará
ante el superior jerárquico del ente público, de manera
escrita o en los medios electrónicos con que se cuente.

En el caso de los entes constitucionalmente autónomos,
se presentará ante el Gongreso del Estado.

Artículo 49. Derogado.

Artículo 55.
1. Los procedimientos de responsabilidad administrativa que
resuelve el Tribunal de Justicia Administrativa se seguirán y

rán conforme lo establecido en la presente ley, su
rgánica y a la Ley General de Responsabilidades
istrativas

TITULO TERCERO

RESPONSABI L¡DAD ADMI NISTRATIVA
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Capítulo V

Facilidades para presentar las declaraciones; fiscal,
patrimonial y de intereses.

ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforman los artículos 15, 37,48,52,
137, 142, 145 y 146; Se adiciona un Capítulo Vl al Título Tercero y
un artículo 67 Ter; Se derogan los artículos147 y 147 bis; todos
ellos de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 15. El Ayuntamiento debe nombrar al servidor
público encargado de la Secretaría del Ayuntamiento y al
funcionario encargado de la Hacienda Municipal, dentro de
los términos y conforme al procedimiento que dispone esta
ley, así como al titular del órgano interno de control,
cuando esto sea contemplado por los reglamentos
municipales respectivos.

Para el nombramiento del titular del órgano interno de
control, los ayuntamientos podrán aplicar modelos de
concurso por oposición a efecto de garantizar meiores
perfiles para el cargo.

Artículo 37. ...
t....
il....

La aprobación del presupuesto de egresos y en su caso la
aplicación del gasto público municipal, se sujetarán a las
disposiciones y requisitos establecidos en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Deuda
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco, y las

que para tal efecto emita el Consejo Nacional de
nización Contable;

ll. a XVlll. ..

XlX. Conformar un Consejo de Participación Ciudadana
Municipal como órgano auxiliar para la organización y
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desarrollo de los mecanismos de part¡c¡pación establecidos
en la Ley de Participación Ciudadana y Popular para la
Gobernanza del Estado de Jalisco;

XX. Gontar con un Organo lnterno de Control quien
además de las obligaciones señaladas por la
normat¡v¡dad en la materia, promoverá el segu¡m¡ento y
el combate a la Corrupción; y

XXl. Las demás que les establezcan las Constituciones
Federal, Estatal y demás leyes, tanto federales como locales,
y reglamentos.

Artículo 48. ...
l. a lV. ...
V. Proponer al órgano de gobierno, en la primera sesión del
Ayuntamiento los nombramientos de los funcionarios
encargados de la Secretaría del Ayuntamiento y de la
Hacienda Municipal, así como del titular del Organo lnterno
de Control. Si el Ayuntamiento rechaza la propuesta, el
Presidente Municipal debe presentar una terna de candidatos
para cada puesto, de los cuales se hace la designación por el
Ayuntamiento dentro de los tres días naturales siguientes.
Transcurrido este plazo sin que dicho cuerpo colegiado haga
la elección o niegue la aprobación de los candidatos, el
Presidente puede expedir inmediatamente el nombramiento
en favor de cualesquiera de los que hubiesen formado parte
de las ternas correspondientes; y
vt. ...

Artículo 52. ...
I a 11...

lll. Representar al Municipio en todas las controversias o
litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la facultad que
tiene el Ayuntamiento para designar apoderados o
procuradores especiales, con excepción de aquellas

troversias o litigios que se susciten derivado de
o resoluciones del órgano interno de control del

nicipio;
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TITULO TERCERO
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

CAPITULO VI
Del Organo lnterno de Control

Artículo 67 Ter. El órgano interno de control se regirá
conforme a lo establecido en el artículo 106 de la
Constitución Política del Estado y tendrá las facultades y
obligaciones que le otorga la Ley General de
Responsabilidades Administrat¡vas, la Ley de
Responsabilidades Políticas y Administrativas del
Estado de Jaliscon así como de la demás normatividad
aplicable.

Artículo 137.La autoridad competente podrá hacer uso, de
los medios de apremio establecidos en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, para hacer cumplir los
acuerdos delAyuntamiento y sus propias determinaciones.
l. a lll....

Artículo 142. La acción para exigir dichas
responsabilidades se llevará por conducto del órgano
interno de control y de conformidad con la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, así como Ia Ley
de Responsabilidades Políticas y Administrativas del
Estado de Jalisco.

Artículo 145. La declaración de situación patrimonial debe
presentarse en los plazos y términos que al efecto señala la
Ley General y Estatal en materia de responsabilidades de
los servidores públicos.

Artículo 146. En caso de incumplimiento de las obligaciones
consignadas en los artículos de este capítulo, el órgano

rno de control iniciará el procedimiento señalado en
General de Responsabilidades Administrativas.
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Artículo 147 bis. Derogado.

ARTÍGULO DÉclMo PRIMERO. Se reforman los artículos 31, 38,
45 y 85; Se deroga el artículo 49 y el Capítulo Vl del Título Cuarto,
todos ellos de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara,
para quedar como sigue:

Art. 31. ...
l. a Vlll. ...
lX. Dar su aprobación para el nombramiento del Director
de Finanzas;
X. a Xlll. ...
XlV. Derogada.
XV. a XVI¡!. ...

Art. 38. La Vicerrectoría Ejecutiva es la instancia
administrativa auxiliar de la Rectoría General, en la
coordinac¡ón, ejecución, suPervisión, apoyo,
seguim¡ento y evaluac¡ón de las políticas generales y
aquellas que se desprendan del Plan de Desarrollo
lnstitucional de Ia Universidad.

La determinación de las entidades administrativas
dependientes de la Vicerrectoría Ejecutiva, se regularán
a través del Estatuto General, entre ellas, figurará la
Dirección de Finanzas.

Art.45. ...
l. a lV. ...
V. Derogada.
VI. a X. ...

riruro rv
CAPÍTULO VI

Derogado.

49. Derogado.

85.
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lll. La desincorporación de los bienes muebles de la
Universidad, será acordada por el Rector General y la
Cornisión respectiva del Consejo General Universitar¡o, con
audiencia del funcionar¡o que legalmente sea responsable de
la custodia de esos bienes y con la correspondiente
intervención del titular del Organo lnterno de Control de la
Universidad.

ARTíGULO DÉclMo SEGUNDO. Se reforman los artículoss3, 71
y 80; y se cambia la denominación de la Sección Cuarta, del
Capítulo ll, del Título Tercero de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 53.
1....
l. Representar a la Contraloría del Estado ante las
Entidades, así como participar en los órganos de
gobierno de dichas Entidades, pudiendo hacerlo también
ante sus comités y subcomités especializados y grupos
de trabajo;
ll. Analizar los riesgos de corrupción, el nivel de
transparencia y de rendición de cuentas en las entidades
en que sean designados y promover las
correspondientes acciones de mejora, tendientes al
fortalecimiento institucional para la prevención de faltas
administrativas y hechos de corrupción, así como para
mejorar sistema de control interno y la evaluación de la
gestión g u bernamental ;

lll. Revisar y opinar los informes de autoevaluación que
formulen las entidades y dar seguimiento al
cumplimiento de las recomendaciones formuladas;
lV. Requerir a las entidades la información necesaria
para el cumplimiento de sus atribuciones;
V. Participar conforme a los lineamientos que emita el
titular de la Contraloría del Estado, en la elaboración del
ptan anual de trabajo y de evaluación de los Órganos
lnternos de Control en las entidades, así como en los

que dichos Órganos deben presentar;
Asesorar en el ámbito de su competencia a los
nos lnternos de Control, en coordinación con las
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Vll. Promover que las entidades lleven a cabo acc¡ones
en materia de ética, integridad pública y prevención de
confl¡ctos de intereses de sus serv¡dores públicos, a fin
de prevenir conductas contrar¡as a las disposiciones que
regu¡an el ejercicio de la función pública;
Vlll. Promover y vigilar que se dé cumplimiento a las
políticas públicas que establezca el Comité Coordinador
en las entidades en los que sean designados, Y

lX. Desarrollar las demás tareas específicas que les asigne el

titular de la Contraloría del Estado.

Artículo 71.
1....
l. y ll. ...
lll. Un órgano de vigilancia o unOrgano lnterno de
Control a considerac¡ón de la Contraloría del Estado; y
lv. ...
2. ...

Sección Guarta
Órgano de Vigilancia

Artículo 80.
1. Los comisarios tendrán las atribuciones señaladas por
el artículo 53 del presente ordenamiento.

ARTÍGULO DÉclMo TERCERO. Se reforman los artículos 152,
154, 157,158, 159, 161,162, 169, 189 y 190 de la Ley para los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
quedar como s¡gue:

Artículo 152. ...

El servicio profesional de carrera se sustenta en los
principios rectores de austeridad, confidencialidad,
competencia por mérito, disciplina, economía, eficacia,

ncia, equidad, honradez, independencia, integridad,
rcialidad, lealtad, legalidad, obietividad,

ionalismo, transparencia y .de rendición de
, asi como los valores del compromiso,

cooperación, respeto, entorno cultural y ecológico,
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equ¡dad de género, honestidad, no discriminac¡ón,
interés público, liderazgo, responsabilidad, solidaridad,
tolerancia y vocac¡ón de servicio.

Artículo 154. El Servicio procurará el desarrollo profesional
de los servidores públicos, su estabilidad laboral, la
evaluac¡ón y calificación de sus habilidades, capacidades y
desempeño.

Artículo 157. El titular de cada una de las entidades a que se
refiere el artículo primero de esta Ley elaborará su propio
Reglamento lnterno, donde se establecerá, entre otros
aspectos, la organización, funcionamiento, fortalecimiento y
operación del Servicio. En el Poder Ejecutivo Estatal, existirá
un solo Reglamento lnterior aplicable para todas sus
dependencias, con excepción de lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Artículo 158. Los servidores públicos de base se regirán por
el Reglamento de Escalafón respectivo de cada una de las
dependencias y Entidades Públicas, tendrán acceso al
Sistema Administrativo del Servicio Profesional de
Garrera, sujetándose, en su caso, a los procedimientos
de reclutamiento, selección y nombramiento previstos en
este ordenamiento.

Para la incorporación al Sistema, el trabajador de base
será necesario contar con licencia o haberse separado
de la plaza que ocupa, no pudiendo permanecer activo
en ambas situaciones.

Artículo 159. Quienes desempeñen algún puesto del
Servicio, tendrán los mismos derechos y obligaciones que
cualquier otro servidor público y únicamente podrán ser

de su cargo cuando exista causa justificada, de
idad con la normatividad en la materia.

Artículo 161. ...
l. y ll. ...
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lll. Dos miembros que representen a los servidores públicos
de confianza que ocupen puestos cons¡derados del Servicio,
los cuales serán designados por el sistema de insaculación;
lV. Dos miembros que representen a los servidores públicos
de base, designados en los términos del Reglamento lnterno,
quienes participarán exclusivamente en procedimientos de
promoc¡ón de servidores públicos de base a puestos de
conf¡anza; y
V. Gomo invitado permanente, el titular del Organo
lnterno de Gontrol del ente público, quien participará con
voz, pero sin voto y no computará para quórum.

Artículo 162. Los miembros de la Comisión tendrán voz y
voto, con excepción del titular del Órgano lnterno de
Control del ente público, quien contará con voz
únicamente; sus cargos serán honoríficos y durarán en su
cargo hasta el término de la administración o hasta la fecha
de su separación de la Entidad Pública o hasta en tanto
mantengan su representación.

Artículo 169. ...
l. a lV. ...
V. Profesionalización ;

Vl. Evaluación; ¡¡
Vll. Gambio de nivel y categoría.

Artículo 189. ...
t....
ll. El cese definitivo del servidor público conforme a la
normatividad en la materia.

Artículo 190. .Podrán reingresar los servidores públicos al
Servicio cuando reúnan de nueva cuenta los requisitos
previstos en presente ordenamiento y no tengan impuesta
una sanción que implique inhabilitación o la
temporalidad de esta haya fenecido.

ARTICULO DECIMO CUARTO. Se reforman los artículos 36 v74
Estatal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, para

ar como srgue:
Artículo 36.
l. a X. ...
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Xl. Establecer medidas para la prevenc¡ón, combate y
errad¡cación del hostigamiento y el acoso sexual, laboral
y escolar en Ias instituciones públicas y privadas,
espac¡os públicos y comun¡tarios del Estado; y
xil. ...

Artículo 74. ...
l. y ll. ...
lll. Establecer medidas para la prevenc¡ón, combate y
errad¡cación del hostigamiento y el acoso sexual.
lV. y V. ...

ARTICULO DECIMO QUINTO. Se reforma el artículo 10 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 10. ...
1. ...
t....
ll. Conocer y resolver los demás asuntos jurisdiccionales que
sean competencia del Tribunal y no estén expresamente
reservados a la Sala Superior; y

l¡¡. Las demás que establezcan otras disposiciones
legales aplicables.

2. La Sala Unitaria Especializada en Materia de
Responsabilidades Administrativas, además de las que
se establecen para las demás salas unitarias, tiene las
siguientes atribuciones :

L Conocer y resolver en primera instancia los
procedimientos jurisdiccionales en materia de
responsabilidad administrativa que sean competencia
del Tribunal, salvo disposición legal en contrario; y

ll. Las demás que establezcan otras disposiciones
legales aplicables.

CULO DÉCIMO SEXTO. Se reforma el artículo 19 del Código
rbano para el estado de Jalisco, para quedar como sigue
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Artículo 19. La o el Procurador de Desarrollo Urbano será
designado por el Congreso del Estado partir de la lista de los
aspirantes que reúnan los requisitos de elegibilidad que
remita el Consejo Estatal, con la opinión técnica del Comité
de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción. El
Procurador deberá reunir los siguientes requisitos:
l. a Vl. ...

2. Para la elección de la o el Procurado de Desarrollo
Urbano, se apl¡cará el siguiente procedimiento:

l. El Gongreso del Estado emitirá la convocator¡a
conforme a lo establecido en el presente Código para
que las y los interesados presenten sus propuestas;

ll. La Gomisión competente enviará cop¡a de los
expedientes de las y los aspirantes inscritos al Comité
de Participación Social del Sistema Estatal
Anticorrupción;

lll. El Comité de Participación Social emitirá un informe
con la opinión técnica de los perfiles de las y los
aspirantes, dentro de término establecido en la
convocatoria;

lV. En caso de que el Comité de Participación Social no
remita al Gongreso el informe dentro del plazo señalado
en la fracción anterior, el Gongreso deberá concluir el
proceso en los términos del presente artículo y la
convocatoria respectiva ;

V. La Comisión deberá elaborar un dictamen que
proponga la lista de las y los candidatos elegibles,
considerando el informe remitido por el Comité de
Participación Social, del que se tomará en cuenta sólo el
veinte por ciento superior de los perfiles mejor
eva os;

El Congreso del Estado primero aprobará por mayorÍa
imple y en votación nominal la lista de elegibles, para

luego proceder a elegir a la o el Procurador por mayoria
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calificada y en votac¡ón por cédula de entre las y los
cand¡datos de la lista aprobada; y

Vll. S¡ no ex¡sten personas cand¡datas elegibles, el
Gongreso no resuelve dentro del plazo fijado por la
convocatoria o n¡nguna persona cand¡data elegible
reúne la mayoría requer¡da en tres votac¡ones por
cédula, se declarará desierta la convocator¡a y se em¡t¡rá
una nueva

ARTÍCULO DÉc¡Mo SÉPTlMo. Se reforman los artículos 66, 67,
68 y 69; se ad¡cionan los artículos 69 Bis, 69 Ter y 69 Quater,
todos ellos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 66. Una vez iniciado el juicio administrativo,
salvo en los casos en que se ocasione perjuicio al
interés social o se contravengan disposiciones de orden
público, y con el fin de asegurar la eficacia de la
sentencia, el magistrado podrá decretar la suspensión
provisional de la ejecución del acto impugnado,
haciendo una apreciación sobre la legalidad del acto, de
manera que para concederla bastará con la
comprobación de la apariencia del buen derecho, a fin de
mantener la situación de hecho existente en el estado en
que se encuentra, así como todas las medidas cautelares
positivas necesarias para evitar que el litigio quede sin
materia o se cause un daño irreparable al actor.

La suspensión de la ejecución del acto impugnado se
tramitará y resolverá exclusivamente de conformidad
con el procedimiento previsto en el artículo 71 de esta
Ley.

ArtÍculo 67. Las medidas cautelares se tramitarán de
conformidad con el incidente respectivo, el cual se
iniciará de conformidad con lo siguiente:

caute
promoción en donde se soliciten las medidas
lares señaladas, deberá contener los ,siguientes
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a) El nombre del demandante y su domicilio para rec¡b¡r
notificaciones, el cual deberá encontrarse ubicado
dentro de la reg¡ón de la Sala que conozca deljuicio;
b) Resolución que se pretende impugnar y fecha de
notificación de la misma;
c) Los hechos que se pretenden resguardar con la
medida cautelar; y
d) Expresión de los motivos por los cuales solicita la
medida cautelar.

ll. El escr¡to de solicitud de medidas cautelares deberá
cumplir con lo siguiente:
a) Acreditar la necesidad para gest¡onar la medida
cautelar; y
b) Adjuntar copia de la solicitud, para cada una de las
partes, a fin de correrles traslado.

En caso de no cumplir con los requisitos previstos en las
fracciones I y ll del presente artículo, se tendrá por no
interpuesto el incidente.

La solicitud de las medidas cautelares se podrá
presentar en cualquier tiempo, hasta antes de que se
dicte sentencia definitiva.

Artículo 68. El acuerdo que admita el incidente de
petición de medidas cautelares, deberá emitirse dentro
de las veinticuatro horas siguientes a su interposición,
en dicho acuerdo se ordenará correr traslado a la
autoridad a la que se impute el acto administrativo o los
hechos objeto de la controversia, pidiéndole un informe
que deberá rendir en un plazo de setenta y dos horas
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación
del acuerdo respectivo.

S¡ no se rinde el informe o si éste no se refiere
específicamente a los hechos que le impute el

nte, dichos hechos se tendrán por ciertos. En el
erdo a que se refiere el párrafo anterior, el

agistrado ..resolverá sobre las medidas cautelares
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Dentro del plazo de cinco dias contados a part¡r de que
haya rec¡b¡do el informe o que haya venc¡do el término
para presentarlo, el magistrado dictarâ la resoluc¡ón en
la guê, de manera definitiva, decrete o n¡egue las
medidas cautelares sol¡c¡tadas, decida en su caso, sobre
la admisión de la garantía ofrecida s¡ es que la hubiera, la
cual deberá const¡tu¡rse en los términos de las
disposiciones aplicables, requisito sin el cual no surt¡rá
efectos la medida.

Artículo 69. El mag¡strado instructor podrá decretar
medidas cautelares positivas, entre otros casos, cuando,
tratándose de situaciones jurídicas duraderas, se
produzcan daños substanciales al actor o una lesión
importante del derecho que pretende por el simple
transcurso del tiempo.

Artículo 69 Bis. En los casos en los que las medidas
cautelares puedan causar daños a terceros, el
magistrado las ordenará s¡empre que el actor otorgue
garantía bastante para reparar, mediante indemnización,
los daños y perjuicios que con ellas pudieran causarse si
no obtiene sentencia favorable en el juicio; garantía que
deberá expedirse a favor de los terceros que pudieran
tener derecho a la reparación del daño o a la
indemnización citada y quedará a disposición del
Tribunal. S¡ no es cuantificable la indemnización
respectiva, se lijarâ discrecionalmente el importe de la
garantía, expresando los razonamientos lógicos y
j urídicos respectivos.

Si se carece por completo de datos que permitan el
ejercicio de esta facultad, se requerirá a las partes
afectadas para que proporcionen todos aquéllos que
permitan conocer el valor probable del negocio y hagan
posible la fijación del monto de la garantía.

su parte, la autoridad podrá obligarse a resarcir los
y perjuicios que se pudieran causar al particular;

.cuyo caso, el magistrado considerando las
rcunstancias del caso, podrá no dictar las medidas

cautelares. En este caso, si la sentencia definitiva es
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contrar¡a a la autoridad, êl mag¡strado, deberá
condenarla a pagar la indemnización administrativa que
corresponda.

Artículo 69 Ter. La solicitud de suspens¡ón de la
ejecución del acto administrativo impugnado,
presentado por el actor o su representante legal, se
tramitará y resolverá, de conformidad con las reglas
siguientes:

l. Se concederá siempre que:
a) Sean de difícil reparac¡ón los daños o perjuicios que
se causen al solicitante con la ejecución del acto
impugnado; y
b) No se afecte el interés soc¡al, n¡ se contravengan
disposiciones de orden público.

Se considerará, entre otros casos, que sí se s¡guen tales
periuicios o se real¡zan tales contravenciones cuando, de
concederse Ia suspensión: se continúe el
funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la
producción o el comercio de drogas enervantes; se
permita la consumación o cont¡nuación de delitos o de
sus efectos, o el alza de precios con relación a artículos
de primera necesidad o bienes de consumo necesario;
se impida la ejecución de medidas para combatir
epidemias de carácter grave, el peligro de invasión de
enfermedades exóticas en el estado, o la campaña contra
el alcoholismo y la venta de substancias que envenenen
a la persona.

ll. Para el otorgamiento de la suspensión deberán
satisfacerse los siguientes requisitos:
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b) Deberá const¡tu¡rse la garantía del interés fiscal ante
las sigu ientes autoridades:

b1. La Secretaría de la Hacienda Pública del Estado
de Jalisco cuando el crédito fuere estatal;
b2. La Tesorería del municipio que corresponda,
cuando el crédito fuere mun¡c¡pal;
b3. La Secretaría de la Hacienda Pública del Estado
de Jalisco cuando el crédito fuere a favor de alguna
entidad pública paraestatal del Estado;
b4. La Tesorería del municipio que corresponda,
cuando el crédito fuere a favor de una entidad
pública paraestatal municipal; y
b5, La Tesorería del Municipio que corresponda al
domicilio del actor, cuando el crédito fuere a favor
de una entidad pública intermunicipal.

En el caso de los sub incisos b3 y b4 del presente inciso,
cuando se trate de organismos descentralizados que
tengan el carácter de organ¡smos fiscales autónomos, la
garantía se depositará en su tesorería.

Al otorgar la suspensión, se podrá reducir el monto de la
garantía, en los siguientes casos:

1. S¡ el monto de Ios créditos excediere la capacidad
económica del solicitante; y
2. S¡ se tratara de tercero distinto al sujeto obligado de
manera directa o solidaria al pago del crédito.

ll¡. El procedimiento será:

a) La Solicitud podrá ser formulada en la demanda o en
escrito diverso presentado ante la Sala en que se
encuentre radicado el juicio, en cualquier tiempo
mientras no se dicte sentencia definitiva.

b) Se tramitará por cuerda separada, bajo la
onsabilidad del magistrado

c) El magistrado deberá proveer sobre la suspensión
provisional de la ejecución, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la presentación de la solicitud.
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d) El mag¡strado requer¡rá a Ia autoridad demandada un
informe relativo a la suspens¡ón definitiva, el que se
deberá rend¡r en el término de cuarenta y ocho horas
siguientes a aquél en que surta efectos la notificac¡ón
del acuerdo respect¡vo. Vencido el término, con el
informe o s¡n é1, el mag¡strado resolverá lo que
corresponda, dentro de los cinco días siguientes.

En los casos en que la suspensión pudiera causar daños
o perju¡cios a terceros, se concederá si el solicitante
otorga garantía bastante parareparar el daño o
indemnizar el per¡uicio que con ella se cause, si éste no
obtiene sentencia favorable.

En caso de afectaciones no estimables endinero, de
proceder la suspensión, se fijará discrecionalmente el
importe de la garantía.

En los demás casos, se concederá determinando la
situación en que habrán de quedar las cosas, así como
las medidas pertinentes para preseryar la materia del
juicio principal, hasta que se pronuncie sentencia firme.

El monto de la garantía y contragarantía será fijado por el
magistrado o quien lo supla.

lV. Mientras no se dicte sentencia definitiva en el juicio,
el magistrado podrá modificar o revocar la resolución
que haya concedido o negado la suspensión definitiva,
cuando ocurra un hecho supen/eniente que lo justifique.

V. Guando el solicitante de la suspensión obtenga
sentencia favorable firme, el magistrado ordenará la
cancelación o liberación de la garantía otorgada. En caso
de que la sentencia firme le sea desfavorable, a petición
de la contraparte o en su caso, del terceÍo, v previo

itamiento de que se causaron perjuicios o se
ron daños, la Sala ordenará hacer efectiva la

rantía otorgada ante la autoridad.

ulo 69 Quater. Las medidas cautelares positivas y la
suspensión de la ejecución del acto impugnado podrán
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quedar sin efecto si la contrapaÉe exh¡be contragarantía
para indemnizar los daños y peÛu¡c¡os que pud¡eran
causarse a la parte actora.

Además, la contragarantía deberá cubrir los costos de la
garantía que hub¡ese otorgado la parte actora, la cual
comprenderá, entre otros aspectos, los siguientes:

l.Los gastos o pr¡mas pagados, conforme a la ley, a I

empresa legalmente autorizada que hubiere otorgado I

garantía;

ll. Los gastos ¡egales de la escritura respectiva y su
reg¡stro, así como los de cancelac¡ón y su reg¡stro,
cuando la parte actora hubiere otorgado garantía
hipotecaria;

lll. Los gastos legales acred¡tados para const¡tu¡r el
depósito; y

lV. Los gastos efectivamente erogados para constituir la
garantía, siempre que estén debidamente comprobados
con la documentación correspondiente.

No se admitirá la contragarantía sí de ejecutarse el acto
impugnado o de no concederse la medida cautelar
positiva queda sin materia el juicio o cuando resulte en
extremo difícil restituir las cosas al estado que
guardaban antes del inicio del juicio, lo cual deberá ser
motivado por el magistrado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

NDO. Dentro de los ciento ochenta días a partir de la
a en vigor de este decreto, los entes y poderes públicos,

berán realizar las adecuaciones presupuestales y legales
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TERCERO. Para efectos de la Reforma Constitucional envíese a

los munic¡pios del Estado de Jalisco para su aprobación
Constitucional de conformidad al artículo 117 del mismo
ordenamiento.

CUARTO. Se otorga un plazo de 365 días naturales a partir de la
publicación del presente Decreto, para que el Poder Legislativo del
Estado de Jalisco realice la expedición de la Ley de
Designaciones Públicas y del Servicio Profesional de Carrera del
Estado de Jalisco, misma que deberá ser discutida mediante el
modelo de parlamento abierto.

QUINTO. Para efectos de la Reforma a la Ley de
Responsab'ilidades Políticas y Administrativas del Estado de
Jalisco, los entes públicos deberán garantizar que el titular del
Órgano lnterno de Control cuente con un nivel jerárquico de
cuando menos Director Administrativo o su equivalente.

SEXTO. Para efectos de la Reforma a la Ley de Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los
municipios, de conformidad a su capacidad presupuestaria,
contarán con un año a partir de la vigencia del presente decreto
para la implementación total de sus Órganos lnternos de Control,
tiempo durante el cual podrán:

ll. En los municipios cuya población exceda de cincuenta mil, pero
nomas de cien mil habitantes, se podrán delegar funciones al
interior del ayuntamiento y tendrán cuando menos al titular del
Órgano Interno de Control.

lll. En los municipios en que la población exceda de cien mil, pero
no de quinientos mil habitantes, se podrán delegar funciones al
interior del ayuntamiento y se contarán cuando menos conal titular

rgano lnterno de Control y las autoridades investigadora,
nciadora y resolutora

lV. En los municipios en que la población exceda de quinientos mil
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L En los municipios en que la población no exceda de cincuenta
mil habitantes, se podrán delegar funciones al interior del
ayuntamiento para realizar las tareas asignadas al Organo lnterno
de Control.
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habitantes, se tendrá que contar con la integridad de las áreas del
Órgano lnterno de Control.

SÉPTIMO. Para efectos de la Reforma a la Ley Orgánica de la
Universidad de Guadala¡ara, el nombramiento de los miembros del
Órgano lnterno de Control se realizará al terminar el mandato del
actual Contralor General.

OCTAVO. Para efectos de la Reforma de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco;

El Congreso del Estado elegirá al Magistrado de la Sala Unitaria
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, al
momento más próximo en que tenga que elegir a algÚn
Magistrado de Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa
por conclusión del periodo respectivo.

Hasta en tanto se nombra al Magistrado de la Sala Unitaria
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas,
los procedimientos administrativos iniciados y por iniciar en
materia de responsabilidades administrativas dentro del Tribunal
de Justicia Administrativa, serán concluidos y substanciados
conforme a las disposiciones aplicables vigentes hasta antes de la
entrada en vigor del presente Decreto.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado tiene hasta en
tanto sea nombrado el Magistrado de la Sala Unitaria
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas
para armonizar sus disposiciones reglamentarias en los términos
del presente Decreto.

NOVENO. Para efectos de la Reforma al Código Penal para el
Estado Libre y Soberano de Jalisco, los delitos cometidos antes de

ntrada en vigor del presente Decreto se regirán por las
ciones vigentes al momento de la comisión del delito que'.':
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